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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Modificaciones habidas, por los motivos que se expre
san, en la relación de señores Procuradores, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de /¿. 
brero último.—Página 2101.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de marzo de 1í94<3 por la que se concede un 

plazo de ocho días para la apertura del expediente de 
depuración a todos los Secretarios, Interventores, De- 
,positarios de Fondos de Administración Local y Direc
tores dr Bandas de música civiles pertenecientes a los 
respectivos Cuerpos Nacionales con anterioridad ál 18 
de julio de 1936 o ingresados posteriormente en los mis
mos al amparo de servicios anteriores a dicha fecha, 
cuya conducta político-social no haya sido enjuiciada.— 
Páginas 2101 y 2102.

Otra de 3 de marzo de 1943 relativa a la corrida re
glamentaria de escala y antigüedad a las dases y ca
tegorías que se citan del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.—-Página 2102.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se 

confirma en efl. destino que venía desempeñando en su 
anterior empleo en. el Servicio de Colonias Penitencia- 

;rias Militarizadas al Capitán Médico don Bernardino 
Hiño jar Escudero—-Página 2102.

Devolución de cuotas.—Orden de 16 de febrero de 1943 
por ia que se resuelve se devuelva al personal que se 
relaciona las cantidades que ingresaron en la Hacien
da para reducir el tiempo de servicio en filas.—Pá
ginas 2102 y 2103.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 20 de febrero de 1943 por 
las que se concede plaza de gracia a los señores que 
se mencionan.—Página 2103.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 19 de febrero de 1943 por la que se declara 
en situación de excedencia a don Domingo Beunza 
Sáez. Secretario electo del juzgado de Primera Ins
tancia de Santa Cruz de la ¿alma—-Página 2104.

Ordenes de 17, 18 y 19 de febrero de 1943 por las que 
se dispone causen baja en el escalafón de su clase 
los Guardianes del Cuerpo de Prisiones que te men
cionan.—Página 2104.

Orden de 26 de febrero de 1943 por la que se dispone" q* 
satisfagan a las Audiencias que se expresan las caá* 
tidades anuales que se citan para sostenimiento deft 
alumbrado y calefacción.—Página 2104.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 25 de febrero de 1943 por la que se dispone que 

en la Inspeccióh General del Ministerio, se cree u3t 
servicio de estudios que recoja, clasifique y ordene la 
documentación extranjera, en su dobi¿ aspecto cien-

• tífico y legislativo.—Página 2105.
Otra de 26 de febrero de 1943 por la que sje comoed* 

a la Diputación provincial db Málaga la recauda
ción en su provincia de las contribuciones o im. f 
puestos del Estado.—Páginas 2106 y 2106.

Otra de 2 de marzo de 1943 por la que se dictan ñor- s 
más para el nombramiento de Recaudadores por las 
Diput’acionesi concesionarias del servicio de cobro da 
los tributos del Estado.—Páginas 2106 y 2107.

Otra de 27 de enero de 1943 por la que se concede la . 
inscripción provisional en el Ramo de Transportes, 
con aprobación de la documentación presentada, a 
«Madrid». Sociedad Anónima de Seguros Generales.— 
Página 2107.

Otra de 8 de febrero de 1943 por la que se autoriza a 
Ibarra y Compañía, S. en O., Navieros y Consignata
rios de Buques, para satisfacer en metálico el impues
to del timbre.—Página 2107.

Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se concede la 
inscripción para realizar todo clase de operaciones de 
reaseguros y retrocesiones a la Compañía española de 
Reaseguros «Continental, S. A ».—Página 2108.

Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se amplia la ins
cripción en el Ramo de Accidentes Individuales, con 
aprobación de la documentación presentada, a la So
ciedad Anónima de Seguros «Aragón».—Página 2108.

Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se amplía 
la inscripción al Ramo de Vida con aprobación de

' la documentación presentada a la Caja de Seguros 
Reunidos, S. A. (C. A. S. E. R.).—Página 2108. (

Otra de 10 de febrero de 1943 por la que se concede la 
inscripción en el Registro de Entidades exceptuadas, 
con aprobación de la documentación presentada a la 
«Asociación de Seguros Mutuos contra Incendios ds 
Montes de Vizcaya».—Página 2108,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 19 de febrero de 1943 por la que se dispone se 

cumpla en.sus propios términos la sentencia dictada 
por la' Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el re
curso contencioso-administrativo número 13.164, inter
puesto por el Ayuntamiento de Paiamós (Gerona), 
contra Orden del Ministerio de Industria y Comercio 
de 3 de julio de 1933—Página 2109.

Otra de 19 de febrero de 1<943 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, jen el re
curso contencioso-administrativo número 11.852, inter
puesto por la Comunidad de bienes propietaria de la 
mina «San Francisco», contrav Orden del Ministerio 
de Fomento de 9 de noviembre de 193-1—Página 2109. 

Otra de 17 de febrero de 1943 por la * que se concede 
el pase a la situación de supernumerario en activo, al 

'Ingeniero tercero del Cuerpo N acional'de Minas don 
Secundino Felgueroso Nespral— Páginas 2109 y 2110.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 28 de febrero de 1948 por la que se da de baja 

en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento á don Juan Luengo Camps.

0  Página 2110. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 1 de febrero de 1943 por la que se declara exen- 

* to de depuración al limo, Sr. don Juan de- Contreras 
y López de Ayala.—Página 2110.

Otra de 12 de febrero de 1943 por la que se clasifica 
como de beneficencia docente de carácter privado la 
denominada «Rodríguez-Olea y García».—Páginas 2110 
a 2112.

Otra de 24 de febrero de 1943 por la que se nombra el 
Tribunal que juzgará las oposiciones] a las cátedras de 
«Patología general» de las Facultades de Medicina de 
Madrid y Cádiz.—Página 21.12.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 16 de febrero de 1943 por la que se resuelive 

se cumpla en sus propios términos el fallo referente 
al pleito contencioso-administrativo número 13.854 in

terpuesto por don Florencio Martín del Toro contra Or
den de este Ministerio.—Página 2112.

Otra de 22 de febrero de 1943 por la que se confirma 
la separación del servicio impuesta al Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas don Celestino Salas Gán
dara.—Página 2112.

Otra de 23 de febrero de 1943 por la que se dispone 
la instrucción de expediente formal al Conductor de 
automóviles don Pedro Salas Lacosta.—Página 2112.

MINISTERIO bE  TRABAJO
Orden de 11 de febrero de 1943 por la que se declara vin

culada a doña Purificación Mor aleda Piñero, la casa 
barata número 4 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de basas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 3, de la calle de Dolores R o

mero, de esta capital—Página 2113. * <
Ordenes de 11 y 18 de febrero de 1943 por las que se' 

califican definitivamente ¡as casas baratas de esta ca
pital, solicitadas por los señores que se mencionan.— 
Páginas 2113 y 2114.

Orden de 18 de febrero de 1943 por la que se descalifica 
la casa barata y su terreno número 46 del proyecto j
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Asocia

ción General de Empleados de Oficina de Vizcaya», 
Barrio de Zurbarán, de Bilbao, solicitada por don José 
Ausán Miguel.—Página 2114.

Orden de 22 de febrero de 1943 por la que se declara 
vinculada a doña Teresa Villegas Galiifa la casa barata 
y su terrreno número 3 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el número 6 de la calle del Sil, de 
esta capital.—Página 2115.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando eü pago de los intereses de la 
Deuda Amor tiza-ble al 3,50 por 100 de la emisión de 
1.° de octubre de 1942 del vencimiento de 1.° de abril 
de 1943—Página 2115.’

Dirección General del Tesoro.—Anunciando la desapari
ción, durante la dominación marxista. de las Obliga
ciones del Tesoro que se citan.—Página 2115.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta- 
baco).—Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zona primera (Andalucía), autorizados para el cul
tivo de tabaco en la campaña 1943-44.-^Págs- 2116 a 2125.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría. — Declarando 
cesante al Portero de los Ministerios civiles José Po
zuelo López.—Página 2125.

Resolviendo el expediente de depuración de Manuel Llo- 
pis Porta, Jardinero mayor del Botánico de Valencia—  
Página 21125.

Dirección General de Enseñanza Profesional y T é c n ic a -  
Convocando concurso para la provisión de una plaza 
de Carpintero Modelista, vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas— Páginas 2125 y 2126. 

Convocando concurso para la provisión de una plaza de 
Delineante en la Escuela Especial de ingenieros de Mi
nas.—Página 2126.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones para el concurso de traslado de una cáte
dra de «Matemáticas», vacante en ed Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Calatayud «Primo de 
Rivera».—Página 2126.

Dictando instrucciones para el concurso de traslado de 
la cátedra de «Filosofía», vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Jaén— Página 2126. 

Disponiendo se publique la relación de solicitantes admi
tidos provisionalmente a los ejercicios para proveer pla
zas de Profesores adjuntos de «Inglés e Italiano» de Ins
titutos le Enseñanza Media— Páginas 2127 a 2130. 

Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores Auxilia
res numerarios de Escuelas Superiores del\Trabajo (hoy 

Peritos industriales), Grupo 13, «Geografía. Historia, 
Economía y Legislación». — Señalando fecha, hora y 
local en que han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas plazas.—Página 2130.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de ((Otorrinola
ringología», vacantes en las Facultades de Medicina de 
Valladolid y Cádiz.—Señalando fecha, hora y local en 
que han de presentarse ante el Tribunal los aspirantes 
a dichas cátedras— Página 2130.

OBRAS PUBLICAS-—Dirección General de Obas Hidráu
licas.—Accediendo a lo solicitado por don Juan Baena 
Ruiz para aprovechar aguas subálveas del arroyo G á
lica, en término municipal de Málaga, con destino al 
riego de su finca «Santa Rita»— Página 2130.

ANEXO ÚNICO.—Anuncios oficialas, particulares y Ad-, 
ministración de Justicia.—Páginas 863 a 878.
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G O B I E R NO D E LA N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Modificaciones habidas, por los motivos que se expre

san, en la relación de señores Procuradores in

serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO  

del día 12 de febrero último.

Con posterioridad a la publicación de la lista de* se
ñores Procuradores inserta en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO fecha doce de febrero, se han causado 
algunas modificaciones que, a los efectos del artículo se
gundo del Reglamento provisional de las portes Espa
ñolas. se expresan a continuación :

Por haber cesado en los cargos que desempeñaban 
y con arreglo a lo que determina el artículo sexto de

la Ley de Creación, dejan de serlo los señores designa
dos por cargos sindicales:

Don Antonio Bouthelier Espasa; y  
Don Ramón Azaola Ondarza.

Son Procuradores por nuevos nombramientos,:

Apartado d) del Art. a.°
Por cargos de Servicios sindical*#!
Don Roberto Reyes Morales.

Apartado e) del A rt• 2 .®
Como Alcalde de Zamora !
Don Marcial Cirac Laiglesia.

Madrid, cinco de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO

M I N I S T E R I O  DE L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de  4 de m arzo  de  1943 por la 
que se concede un plazo d e ocho días 
para la  apertura  del expedien te  de 
depuración a  to dos los Secre tario s  
In terven to res , D epositarios de  F on
dos d e A dm in istración  Local y  D i
rectores de  B andas de  m úsica c iv i
les p erten ecien tes a los respectivos  
Cuerpos N acionales con an terioridad  
al 18 de ju lio  de 1936 o ingresados 
posteriorm en te  en los m ism os al am
paro de servicios an teriores a d icha  
fecha, cuya conducta  político-social 
no haya  sido  enjuiciada.

lim o. Sr.: La reorganización de los 
Cuerpos N acionales de Secretarios, In 
terventores y D epositarios de Fondos 
de A dm inistración'L ocal, que se viene 
llevando a cabo, así com o la que se 
inicia del puerpo de D irectores de Ban
das de M úsica Civiles, se ve notable
m ente entorpecida por el retraso y 
anom alías observadas en los expedien
tes de depuración de los funcionarios 
que pertenecen a d ichos Cuerpos.

La urgencia de fijar la situación de
finitiva de cuantos se ha llan  en tal 
caso aconseja, por una parte, dar fin 
inm ediato a los expedien tes aún sin  
fallar, y por otra, que la revisión  
de los que adolecen de vicio de nu
lidad, por incom petencia de los orga
nism os depuradores o defectos en la 
tram itación, sea realizada directam en
te por este M inisterio, al objeto de evi
tar nuevas y perjudicia les dañeras.

No habiendo tampoco razón alguna  
para que aún existan  sin  resolver ex 
pedientes de empleados provinciales y 
m unicipales que no pertenecen a d i
chos Cuerpos Nacionales, se extiende  
en tal sentido la obligatoriedad para  

Diputaciones y A yuntam ientos de 
fallarlos sin  demora.

Por último, existiendo todavía Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos, asi como Directores de B an
das de Música, a quienes, por circuns
tancias diversas, parece no se les ha 
incoado expediente alguno de depura
ción, y no siendo justo que por dicha 
causa puedan decaer en todos sus d e
rechos, se abre un brevísimo pero nue
vo plazo' para que aquellos que no lo 
hicieron soliciten ser depurados.

Por todo ello,
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1.° Todos los Secretarios, 

Interventores, D epositarios y Direc
tores de B andas de M úsica civi
les pertenecientes & los respectivos 
Cuerpos N acionales con anterioridad  
al 18 de julio de 1936 o ingresados 
posteriorm ente en los m ism os al am 
paro de servicios anteriores a dicha  
fecha, cuya conducta político-social no 
haya sido enjuiciada, deberán solicitar  
en el plazo improrrogable de ocho días 
la apertura de expediente de depura
ción.

Los que el 18 de julio de 1936 des
em peñaran el cargo en propiedad lo 
solicitarán en las Corporaciones donde 
prestaran servicio en aquella fecha. Los' 
que rn la indicada fecha de 18 de ju 
lio de 1936 ejercieran la función con

carácter interino, estuvieren exceden
tes  o en expectación de destino, soli
citarán la apertura de dicho expedien
te en el G obierno Civil donde residan.

En su escrito harán constar la causa  
de no haber sido som etidos a depu
ración hasta la fecha, y consignarán  
cuantos datos exige el artículo segun
do de la Orden de este M inisterio de  
12 de m arzo de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 14).

Art. 2.° Los exP%hentes q u e .se  in
coen con a rreg lo , ai artículo anterior  
y los que aun se hallen tram itando los 
Gobiernos Civiles y Corporaciones l o 
cales, relativos a funcionarios provin
cia les y m unicipales pertenecientes o 
no a dichos Cuerpos Nacionales, ha
brán de estar fallados inexcusablem en
te antes del día 15 del próximo m es 
de abril.

Contra los fallos que se dicten  cabrá 
recurrir en alzada, en  plazo de quince 
días, ante este» M inisterio, que resol
verá en definitiva.

Art. 3.° La D irección G eneral de 
Adm inistración Local acordará, de ofi
cio, la debida depuración de los Se- ’ 
cretarios, Interventores, Depositarios  
y D irectores de B andas de M úsica  
cuyo expediente, por incom petencia del 
organism o que lo falló  o por quebran
tam iento de preceptos legales, a p a r e z 
ca viciado de nulidad en la comproba
ción que al confeccionar los E sca lafo
nes defin itivos se lleve a cabo.

A tal efecto, los trám ites a seguir,
■ pr: vio el nom bram iento de Juez Ins

tructor en la prop'a Dirección, serán :
a) D eclaración de nulidad del e&-
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podiente, expresando la causa de la 
misma.

b) Comunicación del acuerdo al Go
bierno Civil o Corporación que lo tra- 
nütó, recabando la inmediata remisión 
del expediente.
' c) Acopio de (los informes necesa

rios para enjuiciar la cpnducta polí
tico-social del interesado en los dife
rentes lugares donde haya podido re
sidir.

d) De no resultar cargos oontra el 
funcionario, el Juez Instructor elevará 
propuesta de admisión sin sanción. Ca
so contraído, decretará la suspensión 
de empleo y sueldo y formulará al in
teresado el correspondiente pliego de 
cargos, que éste habrá de contestar en 
plazo de ocho días. Contestado, o 
transcurrido el plazo para ello, el

j Juez propondrá el Tallo que proceda,
e) A la vista del expediente* y la 

propuesta del instructor, este Ministe
rio resolverá en definitiva.

Att. 4.° Contra los fallos que este 
Ministerio haya dictado sobre depu
ración, o dicte con arreglo a lo dis
puesto en los artículos segundo y ter-' 
cero de esta Orden, no se dará re
curso alguno. Tampoco podrán ser ob
jeto de recurso los dictados por los 
Gobiernos Civiles y las Corporaciones 
Locales, v que hayan sido consentidos.

Cualquier instancia que se presente 
en tal sentido será rechazada de plano.

Sin embargo, en tanto subsista la vi
gencia del artículo 11 de la Ley- de 
10 de febrero de 1939, dichos fallos 
tendrán el carácter de pronunciados 
qué dicho precepto legal les da, pero 
su revisión sólo ffodrá acordarla, de 
oficio, este Ministerio.

Art. 5.° Quedan derogadas, en cuan
to se opongan a esta Orden,- todas 
las disposiciones dictadas sobre depu
ración de los funcionarios de la Ad- 
ministrapión Local.

Artículo adicional. El plazo de ocho 
días que concede el artículo primero 
de esta Orden, para que soliciten su 
depuración los no sometidos a ella, co
menzaré a contarse a- partir del si
guiente a la publicación de ésta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para mejor conocimiento de aquellos 
a quienes pueda afectar, los Goberna
dores Civiles ordenarán la inmediata 
inserción de estas normas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia respec
tiva.

Madrid, 4 de marzo de 1943.

PEREZ TK)NZALEZ

Dono. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ORDEN de 3 de  marzo de 1943 rela
tiva a la corrida reglamentaria de 
escala y antigüedad a las clases y 
categorías que se citan  del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase 
en la plantilla del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, por falLcimiento, 
en 21 de febrero último, d€ don Ma
nuel Viciano Martín,

Este Ministerio, en armonía con lo 
preven-ido en el Reglamento de esa 
Dirección General de 8 de julio de 
193-0, ha tenido a bien promover, tn 
corrida reglamentaria dé escala- y an
tigüedad de 21 de febrero último, a 
las clases y categorías que S3 citan 
a los- siguientes funcionarios del men
cionado Cuerpo de Sanidad Nacional: 

A .Jefe de Negociado de primera cla
se, con el haber anual de 9.600 pe
setas, a don José Román Manzanete, 
que era Jefe de Negociado de segun
da clase.

A Jefe de Negociado, de segunda 
clase, con (el haber anual de 8.400 pe
setas, a don Joaquín Vaamonde Fer
nández que lo era de> tercera; quie
nes seguirán'-' percibiendo los haberes 
que por su nueva categoría les co
rresponde del capítulo primero, artícu
lo primero, grupo sexto, concepto 
cuarto de la Sección tercera del pre
supuesto vigente; quedando confirma
dos en los destinos que actualmeifte 
desempeñan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 3 xde marzo de 1943.— 

P. D., Pendro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sani
dad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 

la que se confirma en el destino que 
venía desempeñando en su anterior 
empleo en el Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas al Ca
pitán Médico don Bernardino Hin o
jar Escudero.
Ascendido a su actual empleo y  de

clarado disponible forzoso en la Pri
mera Región, por Orden de 15 del 
actual («D. O.» núm. 39), el Capitán 
Médico don Bemardino Hiño jar Es
cudero, *se le confirma en el destino

que venía desempeñando en su ante
rior empleo, en el Servicio Colo
nias Penitenciarias Militarizadas. 

Madrid, 27 de febrero de 1943.

ASENSIO

Devolución de cuotas

ORDEN de 16 de febrero de 1943 por
la que se resuelve se devuelva al 
personal que se relaciona las canti
dades que ingresaron, en la Hacien
da para reducir el tiempo de servi
cio en filas.

He resuelto devuelva al personal 
que figura en la siguiente relación, 
que empieza con don José González 
Tanago y Alegría y termina con Fran
cisco Fontanills Tío, las cantidades que 
ingresaron en la Hacienda para redu
cir el tiempo de servicio en filas como 
acogidos a los beneficios del Capítulo 
X VII del Reglamento de Reclutamien
to, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún Cartas de Pago extendidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que sje citan, 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el articuló 42’5 de; menciona
do Reglamento.

Oficialidad de Complemento
Comprendidos en la R. O. C. de 16 

de diciembre de 1930 («O. L.» núme
ro 428):

Don José González Tanago y Ale
gría, del reemplazo de 1936, cupo de 
esta capitalt Carta de Pago número 
122 y 247, expedidas por ¿a Delegación 
de Hacienda de Madrid el 2 de abril 
de 19315 y el 3 de junio de 1936, respec
tivamente, por valor de 1.000 pesetas 
cada una. Se le debe reintegrar la su
ma de 2.000 pesetas).

Don Vicente de Lemus Bemgoechea, 
del reemplazo de 1936, cupo de Sevilla, 
Cartas de Pago números 1.402 y 791, 
expedidas por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla el 30 de julio de 1935 
y 23 de junio de 1936, respectivamen
te, por valor de 1.000 pesetas cada 
una. Se le debe reintegrar la suma de 
2.000 pesetas. ^

Don Carlos González Pérez, del 
reemplazo de 1934. cupo de Madrid, 
Cartas de Pago números 571 y 104 C, 
expedidas por la Delegación de Ha
cienda de Madrid el día 27 de junio 
de 1934 y 5 de junio de 1,966, respecti
vamente, por valor de 1.000 pesetas 
cada una. Se ie debe reintegrar la su
ma de 2.000 pesetas.

Don Joaquín López Barreiro. del 
reemplazo dé l936t cupo de ’ Madrid,
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Carta de Pago número 4.400, expedida 
por la Delegación de Hacienda de MaT 
drid el ‘24 de junio de 1936, por valor 
de 750 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 750 pesetas.

Reclutas

.Comprendidos en el artículo 422 del 
Reglamento de Reclutamiento:

Carmelo Morales Esteve, del reem
plazo de 1936, cupo de Algemesí. Caída 
de Pago número 1.689, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia el día 2'5 de junio de 1936, por va
lor de 500 pesetas. Se le debe reinte
grar la suma de quinientas pesetas.

T.omás Escorsa Pont, de; reemplazo 
de 1936, cupo de Mataró, Carta de Pa
go número 23, expedida por Dele
gación de Hacienda de Barcelona el 
día 2 de junio de 1936, por valor de 
500 pesetas. Se le debe reintegrar la. 
suma de 500 pesetas.

Fernando Badía Vals, del reemplazo 
de 1936, cupo de Barcelona. Carta de 
Pago número 3.830, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Barcelona 
el día 23 de junio de 1936 por valor 
de 500 pesetas. Se le debe reintegrar 
la ‘fuma de 500 pesetas.

Carlos Alvaro García, del reemplazo 
de 1936, cupo de Madrid, Carta de Pa
go número 3.302, expedida por .la De
legación de Hacienda de Madrid el 
día 10 de junio de 1936, por valor de 
500 pesetas. Se le debe reintegrar la 
suma de quinientas pesetas.

José Segovia Colonia, del reemplazo 
de 1936, cupo de ' Valencia. Carta 
de Pago número 1.879, expedida pol
la Delegación de Hacienda de Valen
cia el día 27 de junio de 1936, por 
valor de 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar :a suma de 560 pesetas.

Vicente Martínez Morcilla, do! 
reemplazo de 1936, cupo de Alicante, 
Carta de Pago número 1.100, expedi
da por la Delegación de Hacienda de 
Alicante el 26 de junio de 1936, por 
valor de 125 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 12'5 pesetas.

Buenaventura Arisa Paláu, del 
reemplazo de 1936, cupo de Masnóu, 
Carta de Pago número 1.343, expedi
da por :a Delegación de Hacienda de 
Barcelona el 7 de junio de 1936, por 
valor de 750 pesetasi. Se le debe rein
tegrar la ’suma de 750 pesetas.

Francisco Martínez Amorós, del 
reemplazo de 1936, cupo de Murcia, 
Carta de Pago número 557. expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Murcia en el mes de diciembre de 
1935, por valor de 500 pesetas. Se le 
debe reintegrar la suma de 500 pese
tas!.

Santiago Valero Gorina, dea 

reemplazo de 1936, cupo de Sabadell. Carta 
de Pago número 4.831, expedida por la 
Delegación de Hácienda de Barcelona 
e/1 30 de junio de 1936, por valor de 
750 pesetas. Se le debe iem tegrar la 
suma de 750 pesetas.

Joaquín Fernández Castañeda, dea 
reemplazo de 1934, cupo de Santa 
Cruz de Tenerife, Carta de Pago nú
mero 922, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Santa Cruz de Tene
rife el 31 de julio de 1934, por valor de 
562,50 pesetas^Se le debe reintegrar 
la suma de 562,50 pestas. *

Antonio Soriano^Gabalda, del reem
plazo de 1936, cupo.de Barcelona, Carta 
d.e Pago número 593, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Barcelona 
el 3 de abril de 1936, por valor de 500 
pesetas. Se le debe reintegrar la suma 

| de 600 pese-tas.
j  Enrique Arranz Díaz, del reemplazo 

do 1936. cupo de esta capital, Carta do 
Pago número 154. expedida por ;a De
legación de Hacienda de Madrid ¿1 10 
do julio do 1936, por valor de 500 pe
setas. Se io debe reintegrar la suma de 
500 pesetas.

Manuel de la Rosa García, del rcem- 
¡ plazo dc 1935, cupo de esta capital, con 
i Cartas de Pago números 457 y 487, ex- 
1 pedidas por la Delegación de Hacienda 
| de Madrid el 16 de junio de 1935 y el 
6 de junio de 1906, respectivamente, por 
valor de 750 pesetas cada una. Se le 
debe reintegrar la siuma de 1.500 pe
setas.

Pedio Ruiz Aizpiri, deit reemplazo 
de 1936, cupo de esta capital, Carta 
de Pago número 183, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Madrid 
el día 11 de julio de 1936, por valor 
de 750 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 750 pesetas.

Antonio de Paula Sala Mauri, del 
reemplazo de 1936, cupo de Barcelona, 
Carta de Pago número 1.407, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona el 7 de julio de 1936, por 
valor dc 1.000 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 1.000 pesetas.

Francisco Fontanills Tío, del reem
plazo de 1936, cupo de Barcelona, Car
ta de Pago número 3.002, expedida 
por :,a Delegación de Hacienda de 
Barcelona el 19 de junio de 1936. por 
valor de 500 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

Madrid, 16 de febrero’ de 1943.

ASEN6IO

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 20 de febrero de 1943 
por las que se concede plaza de gra
cia a los señores que se mencionan

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Teresa Morales Val- 
verde, viuda del que fué Capitán d® 
Intendencia don Julio Canales Pas
cual, asssinado por los rojos el día 8 de 
noviembre de 1j936 en Tqprejón de 
Ardoz, y en cuya instancia solicita 
«plaza de gracia» en las Escuelas y 
Academias de la Armada para sus hi
jos don Julio y don José María, y 
el mismo beneficio en los concursas 
dependieníes de la Marina, a los que 
pon* su sexo pueda concurrir, para 
su hija- doña María del Pilar Cana
les Morales, se acc.dc a lo solicitado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero dc la Orden de 8 de 
marzo dc 1940 («Diario Oficial» nú- - 
mero 59).

Madrid, 20 de febrero de 1943-

MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central, Vicealmirante 
Jefe dol Servicio de Personal.—Ex
celentísimos señores ...

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Agente de Policía Marítima, de 
segunda clase, don Juan José Fernán
dez Fra, como tutor de los menores 
don José, don Fernando, don Manuel, 
deña María de Jesús y doña Olga del 
Pilar Saavedra Lines,* huérfanos del 
que fué Auxiliar primero Naval don. 
José Saavedra Galiñancs, muerto en 
el hundimiento del crucero «Baleares», 
ocurrido en acción de guerra el día 6 
de marzo de 1938, y en cuya instancia 
solicita «plaza de gracia» en las Es
cuelas, Academias y concursos depen
dientes de la Marina, a los que por 
su sexo puedan concurrir, para los ci-,^ 
tados huérfanos, se accedo a lo soli
citado por considerarlos comprendidos 
en el punto primero de le Orden de 
8 de marzo de 1940 («Diario Ofíciab> 
número 59).

Madrid, 20 do febrero ¿e 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo y Vicealmirante 
Jefe del Servicio de Personal.—Ex* 
oelentísimos señores ...
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de febrero de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia a don Domingo B eunza 
Sáez, Secretario electo del Juzgado 
de Primera Instancia de Santa Cruz 
de la Palma.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don D om ingo Be-unza Sáez, Se
cretario electo del Juzgado de Pri
m era instancia  e Instrucción de Santa 
Cruz de la Palm a, y de con form idad 
con  lo prevenido en el artículo 33 del 
Real Decreto de 1.° de junio de 1911, 
m odificado por el Decreto de 22 de 
enero de 1935,

Este M inisterio acuerda declararle 
en situación qe excedencia, com o Se
cretario judicial de categoría de en
trada.

Lo digo a V. I. para sai conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 19 de febrero de 1943.

BILB AO  EGUIA 
lim o Sr. D irector general de Justicia.

ORDENES de 17, 18 y 19 de febrero 
de 1943 por las que se dispone cau
sen baja en el escalafón de su clase 
los Guardianes del Cuerpo de Pri
siones que se mencionan.
lim o. S r . : Este M inisterio ha dis

puesto que el Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con desuno en 
la prisión Central de Cuéllar, don 
Miguel Marga-lio M arcos, cause ,baja 
definitiva en el escalafón ' de su clase> 
por haber renunciado al ca rg o ..

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a’ V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1943.

BILB AO  EG U IA
lim o . Sr. D irector general de P ri

sión-s.

lim o; Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto . que el G uardián interino del 

^Cuerpo de Prisiones, don Lorenzo Por-1 
tillo Acébal, con  destino en la Direc- ! 
ción  General del Ram o, cause baja ¡ 
defin itiva en el escalafón  de su cía- ! 
se por haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. para -su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de febrero de 1943.

BILB AO  EGUIA

lim o. Sr. D irector general d e . Prisio
nes.

lim o. S r . : Este M inisterio ha dis
puesto que ed Guardián interino del

Cuerpo de Prisiones, don Sixto Botella 
 López del Castillo, con destino 

en la Prmión Central de Yeserías, 
cause baja definitiva en el escalafón 
de su ciase por haber renunciado ai 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. t. m uchos años.
M adrid, 19 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Prisio

nes

lim o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien dejar sin efecto el nom 
bram iento de Guardián provisional 
del Cuerpo d? Prisiones, con sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y destino 
en la Prisión Central de Talávera de 
la Reina, hecho a favor del ex com 
batiente don M ariano Collado V ar
gas, por haber renunciado al cargó, 
causando baja  en el escalafón de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efccios.

Dios, guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 19 de febrero de 1943.

BILB AO  EGUIA

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 26 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se satisfagan a 
las Audiencias que se expresan las 
cantidades anuales que se citan pa
ra sostenimiento del alumbrado y 
calefacción.

Excm o. S r . : Consignado en el ca 
pítulo segundo, artículo primero, gru
po prim ero, concepto segundo del vi
gente Presupuesto .de  gastos de la 
Sección séptim a para el corriente ejer
cicio  económ ico el crédito necesario 
para sostenim iento del alum brado y 
calefacción  en los Palacios de Justi
cia  y ^.udi^ncias, y a fin de que re
sulte equitativam ente distribuido di
cho crédito entre las distintas pobla
ciones en la form a y cuantía que se 
estim a más n ecesa rio ; teniendo en 
cuenta, además, lo m anifestado por 
los respectivos Presidentes para ante
riores ejercicios, en armonía con la 
cantidad global de que puede dispo
nerse para este servicio y previa la 
intervención directa y con form idad 
del lim o. Sr.. Interventor general de 
la Adm inistración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp oner:

1.° Que con cargo al crédito de 
125.000 pesetas consignado en el ca
pítulo segundo, artículo primero, gru
po primero, concepto segundo, antes 
citados se satisfagan a las Audiencias 
que a continuación  se expresan las 
siguientes cantidades anuales:

Pesetas

Albacete .. . . .
Alicante ........
Almería .........

. Avila .............
Badajoz ........
Barcelona 
Bilbao .. . ...
Burgos . . . . . . . .
Cáceres ...
Cádiz
Castellón .........
Ciudad Real ..........
C ó r d o b a ............
La Coruña ........  *
Cuenca ..............
Gerona ...................
Granada ...
G uadalajara ...
Huelva .
Huesca .
Jaén ....
Las Palmas 
León .
Lérida .. . .
Logroño . .
Lugo 
M álaga .
M urcia . , .
Orense .
Oviedo .
Palencia 
Palm a .. *
Pam plona 
Pontevedra .
Salam anca ..
San Sebastián
Santa Cruz de Tenerife
Santander
Segovia . ...
Sevilla
Soria
Tarragona 
Teruel 
Toledo .
Valencia 
Vallado-lid . .
Vitoria .
Zam ora 
Zaragoza ........

3.500 
1.090 
1 0ÜÜ
3.000
2.000
3.000
1.500
6.000
3.000
1 . 000 
1 . 000 
2.000
3.000
3.500
3.000
1.500
3.500
2.500
1 . 000

1 2.500 
1.000
2.750
2.250
2.250 
2.200 
1.300
1.750
2.250
2.500
3.000
1 . 000
3.500 
1.400
3.000
2.000 
1 . 000
2.250 
3 000 
3.000.
2.500
2.500
2.500
2.500
3.000
3.750
3.000
3.000
3.000

Que en consideración a que el 
servicio de que se trata requiere que 
su ejecución  se realice de m odo prin
cipal durante los meses de frío, las 
cantidades anteriorm ente indicadas se 
abonen por las Delegaciones de Ha
cienda a las respectivas Audiencias en 
dos partes iguales: una^ por la mitad 
de su im pone, en el actual mes de 
febrero, y la otra m itad, en el mes de 
octubre del corriente año.

Lo digo a V. i. para su con oci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años 
M adrid, 26 de febrero de 1943.

B ILB AO  EGUIA

Excmo. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por
la que se dispone que en la Inspec
ción General del Ministerio se cree 
un servicio de estudios que recoja, 
clasifique y ordene la documenta
ción extranjera, en su doble aspec
to científico y  legislativo.
lim o. S r .: La evidente dificultad 

técnica de las instituciones fiscales 
aconseja el organizar en la Inspec
ción General de este M inisterio un 
servicio de estudios que recoja, clasi
fique y ordene la docum entación ex
tranjera en su doble aspecto cienti- 
fico y legislativo y que, en caso pre
ciso, elabore los estudios preparato
rios que puedan servir de base a fu 
turas reform as de nuestro Derecho po
sitivo.

Por ello, este M inisterio se ha ser
vido disponer:

1.° En la Inspección G eneral del 
t M inisterio de Hacienda se crea un 
servicio de estudios que tendrá com o 
misión propia el realizar las siguien
tes funciones:

a) Recoger, clasificar y ordenar 
cuantos datos legislativos, bibliográ
ficos y estadísticos se consideren de 
interés para el conocim iento de los 
sistemas tributarios extranjeros y or
ganización de la Hacienda Pública.

b) Form ar una biblioteca especia
lizada de ciencias de la Hacienda y 
D erecho financiero.

c) In form ar sobre la situación y 
m odificación de la legislación finan
ciera com parada.

d) Realizar los estudios y elaborar 
los proyectos que especialm ente se le 
•encomienden.

e) Preparar, en colaboración  con 
los Centros directivos interesados, una . 
codificación  de las Leyes y R eglam en
tos tributarios.

í)  Centralizar el intercam bio de
publicaciones del M inisterio con  otros 
Centros oficiales extranjeros.
' 2.° Al Servicio de Estudios se des
tinarán ios funcionarios de cualquiera 
de los Cuerpos de este M inisterio que 
se consideren precisos para su debido 
funcionam iento. Tam bién podrán ads
cribirse tem poralm ente y en concepto 
de colaboradores los funcionarios a 
quienes se les encom iende la realiza
ción de un trabajo determ inado, que 
puedan hacer com patible con el des
empeño de su servicio habitual.

3.° Para la m ejor realización de 
los trabajos atribuidos al Servicio de 
Estudios, podrá el Subinspector ge
neral solicitar de los Centros y de
pendencias del M inisterio cuantos in
form es y  datos considere necesarios.

. 4.° Se traspasa al Servicio de Es

tudios el actual fond o bibliográfico 
de la Secretaría, técnica del Ministro, 
que servirá de base inicial a la biblio
teca que ha de form arse de acuerdo 
con  lo determ inado en el apartado 
primero.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1943.

J. BENJUMEA
lim o. Sr. Su bsecretario /le  este M inis

terio. —  Inspector general de Ha
cienda.

ORDEN de 26 de febrero de 1943 por 
la que se concede a la Diputación 
provincial de Málaga la recaudación 
en su provincia de las contribucio
nes e impuestos del Estado.

Ilñio S r . : Autorizado por el artícu
lo primero de la Ley de 11 de abril 
de 1942, y previa solicitud del servi
cio por la C orporación,

Este M inisterio tiene a bien enco
mendar a la D iputación provincial de 
Málagawfcla recaudación de las con 
tribuciones del Estado en aquella pro
vincia, en las siguientes

CONDICIONES
I . — C o m ie n z o  d e l  s e r v i c i o  p o r  l ;a 

D i p u t a c i ó n

Desde 1.° de enero de 1944. en las 
zonas desempeñadas actualmente por 
Recaudadores no funcionarios, y des
de 1.° de ju lio de 1944, en las zo
nas cuyos Recaudadores actuales fue
ron designados por su condición  de 
funcionarios y a titulo de propiedad, 
correrá a cargo d£ la Diputación pro
vincial de Málaga la recaudación en 
su provincia de las contribuciones e 
impuestos del Estádo exigióles m edian
te recibo talonario, de los demás dé
bitos a favor del mism o y de todos 
ios recargos legales y recursos de cual
quier clase de cuya cobranza estén 
encargados los R ecaudadores de la 
Hacienda por las disposiciones vigen
tes o por las que se dicten en lo su
cesivo.

II .— Z o n a s  r e c a u d a t o r ia s

Para que el servicio recaudatorio 
esté bien atendido, la provincia será 
dividida en zonas, coinciden-tes. en nú
mero y dem arcaciones, con los parti
dos judiciales, poniendo al frente de 
cada zona un Recaudador, que residi
rá y tendrá establecida la oficina  per
m anente de recaudación en el pueblo 
que el Delegado de Hacienda designe 
para capitalidad de zona dentro del 
respectivo partido judicial. Siem pre 
que la capital com p ren d a . varias zo
nas, las oficinas correspondientes se 
situarán dentro de la dem arcación de 
cada zonaa

I M . — N o m b r a m i e n t o  de  R e c a u d a d o r e s

En la designación de Recaudadores 
titulares, la D iputación habrá de ate
nerse a las norm as establecidas en el 
artículo 30 del Estatuto de 18 de d i
ciembre de 1928.

IV .— P r e m i o s  d e  c o b r a n z a

La Diputación percibirá el 2,76 por 
100 (dos pesetas setenta y seis cén- 
timos por ciento) de premio por les 
sumas que recaude en período voluta-* 
tario.

Por la acción ejecutiva tendrá de
recho a los recargos, dietas o remu
neraciones establecidos en los disposi
ciones v igen tes; distribuyéndose por 
mitad, entre el Tesoro y lá Diputación, 
los recargos del 10 y 2 0 -p or  100, y 
perteneciendo íntegro al Tesoro todo 
excedente sobre 5.000 pesetas en la 
participación de la D iputación por un 
solo procedim iento. La liquidación ♦ 
ingreso, en su caso, de estos exceden
tes se acom odarán a  lo prevenido en 
el núm er0 14 de la Orden de 26 de 
septiembre de 1940.

V .— F ia n z a

La D iputación prestará una fianza 
total de tres m illones cuatrocientas 
treinta y cinco m il novecientos cin 
cuenta y ocho pesetas con cuarenta 
y siete céntim os (3.435.958,47 pesetas) 
determ inada en función del im porte 
de los docum entos cobra-torios del ano 
1942. relativos a las contribuciones 
rústica, urbana e industrial y de co 
mercie}, según disponen los artículos 
40 y 41 del Estatuto recaudatorio y 
que será rectificable ?n  los casos pre_ 
vistoá en el primero de dichos pre
ceptos.

Esta, fianza, podrá ser integrada m e
diante afección de los recursos pro-v 
vinciales a que s? refiere el artícu
lo segundo de la Ley de 11 de abril 
de 1942, en cuanto no se encuentren 
ligados específicam ente a operaciones 
crediticias de la Corporación, y con 
signando, • en su caso, la diferencia 
com plem entaria, <?n m etálico o en 
efectos de la Deuda Pública, en la 
C aja general de Depósitos, a disposi
ción de la D irección G eneral del T e
soro Público.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación suficiente para que la D i
rección General del Tesoro pueda) 
aprobar la correspondiente escritura 
antes de 1.° de enero 1944, previos in
form es de la D irección  de lo Conten
cioso y censura de la Intervención 
General de la Adm inistración del Es
tado.

M ientras los recursos provine laida 
que se designen constituyan garantía 
de su gestión recaudadora, la D ipu
tación no podrá contraer obligaciones 
crediticias con  el afianzam iento de ta
les recursos sin advertir que se encuen»
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tran afectos con anterioridad a las 
resultas de dicha gestión.

V I . — O r d e n a m ie n t o  d e l  s e r v i c i o

La Diputación no podrá ceder en 
arriendo, en ningún caso ni forma, el 
servicio recaudatorio que se le atri
buye, debiendo realizarlo por sí mis
ma con absoluta independencia de to
dos los demás, a cuyo efecto le dotará 
de una 'estructura propia y de con
tabilidad especial y separada de la 

i>de su Hacienda, en la que se reflejará, 
con independencia y en sus diversos 
conceptos, el servicio de cada zona. 
También designará un Jefe pro
vincial del servicio, que será quien 
asuana la representación de la Cor
poración en sus relaciones con las ofi
cinas provinciales de Hacienda, sin 
perjuicio siempre de la responsabi
lidad que a aquélla pueda incumbir.

V I I . — I n g r e s o s

La recaudación será ingresada en 
el Ttsoro en la siguiente forma:

Zonas de capital. — Diariamente 
quedará situada en el Banco de Es
paña, en cuenta bajo la rúbrica «Dé- 
legación de Hacienda.—Recaudación 
de tributes ■ del Estado de la zona 
de .................... », contra la que el Te
sorero d e . Hacienda librará talones 
cruzados para ingreso en el Tesoro 
Público en las fechas que se desig
nen. previa expedición de los corres
pondientes mandamientos por con
ceptos presupuestarios a base de la 
distribución que haga el Jefe respec
tivo de la Diputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos inscri
tos en el Comité Central de la Ban
ca española establecidas dentro de la 
zona respectiva, reflejándose también 
en «cuentas restringidas y de análoga 
titulación que las de la capital. La 
Delegación de Hacienda señalará las 
fechas en que tales fondo-s deberán 
ser transferidos a cuentas correlati
vas en el Banco de España de la po
blación donde haya de verificarse el 
ingreso definitivo en el Tesoro, el 
cual 'tendrá efecto en igual forma 
que los de zona de «capital».

En unas y otras zonas, a todo in
greso p o r  ejecutiva corresponderá 
otro del 5 ó del 10 por 100, según 
proceda, sobre los créditos originarios, 
en concepto de «Participación del Te
soro en el recargo sobre apremios», 
cuyo importe afluirá a las cuenfas 
bancarias restringidas conjuntamente 
con la recaudación principal.
V I I I . — D e p e n d e n c ia  de  l a  D e l e g a c ió n  

d e  H a c ie n d a

El Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las L^yes y disposiciones vigentes, en
tre ellas la de suspender en sus car-

/

gos a los Recaudadores y a los Au
xiliares que no desempeñen debida
mente sus funciones, dando cuenta a 
la Diputación para que, en tanto no 
se depuren los hechos motivo de la 
suspensión y se acuerde lo ,que en 
definitiva proceda, provea a la sus
titución interina.

IX.— C u e n t a s  d e  g e s t i ó n  

Las reglamentarias cuantas de ges
tión se formarán y rendirán por zo
nas, separadamente.
X .— D i s p o s i c i o n e s  r e g u l a d o r a s  DEL 

s e r v i c i o

La Diputación ajustará estricta
mente su gestión recaudatoria a las 
condiciones de la presente Orden y 
a las demás disposiciones en vigor 
sobre la materia, así como a las que 
se dicten en lo sucesivo. Genérica
mente. 'tendrá los mismos derechos y 
deberes que los Recaudadores de* zo
na. y quedará sometida a las sancio
nes y recompensas de quo trata el 
Título V del Estatuto de Recauda
ción.

X I.— C e s a c ió n  

La encomienda de este servicio se
rá por tiempo indefinido ; pero, , pa
sado el primer año, el Ministro de 
Hacienda podrá rescindirla, sin de
recho de la Diputación a indemniza
ción ni recurso alguno, o antes, si con
curre cualquiera do las siguientes cir
cunstancias: no verificar la Corpo
ración los ingreso .̂.. a su tiempo; no 
formar o no presentar los expedien
tes ejecutivos en la Tesorería de Ha
cienda dentro de los plazos legales; 
haber infringido las preceptos del Es
tatuto, siempre que estas infraccio
nes, en atención a su importancia y 
a su reiteración, se estimen> como 
causa bastante para la rescisión.

«Por su parte, la Diputación, trans
currido el primer año, podrá también 
renunciar al servicio, en el que ce
sará al serle admitida la renuncia por 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1943.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general del Tesoro 
. Público.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por 
la que se dictan normas para el 
nombramiento de Recaudadores por 
las Diputaciones concesionarias del 
servicio de cobro áje los tributos del 
Estado.
limo. S r.: Para que un convenien

te criterio de uniformidad presida el 
nombramiento de Recaudadores por 
las Diputaciones concesionarias d el 
.servicio de cobranza de los tributos

/

 del Estado, en virtud de l a  Ley de 
¡11 de abril de 1942; autorizado por 
, ésta y atendida la conexión de los 
; pertinentes preceptos del Estatuto re- 
j caudatorio con otros también vigentes 
I sobre l a  materia,

Este Ministerio tiene a bten dictar 
las siguientes reglas:

Primera.—La preferencia estableci
da en el artículo 30, norma c) de 1 vi
gente Estatuto de Recaudación, cié 
18 de diciembre de 1928, para el des
empeño por funcionarios de Hacien
da de la mitad de las zonas de cada, 
provincia, se entenderá vinculada en 
los funcionarios actualmente Recau
dadores en propiedad y en los demás 
que posean el correspondiente certi
ficado de aptitud con arreglo a los 
Decretos de 3 de mayo de 1940 y 12 de 
julio de 1941.

Segunda.—En los nombramientos- 
de Recaudadores por las Diputaciones 
al comenzar el servicio que se les en
comienda, se observará rigurosamen
te el orden de znn^s de mayor a me
nor cargo, por valores en recibo y pa
tente durante el año anterior al del 
acuerdo ministerial de concesión del 
servicio, según certificación que a este 
efecto les facilitará la Delegación de 
Hacienda respectiva. Para la zona de 
mayor cargo, nombrará la Diputación 
a un funcionario provincial; la que 
siga en importancia de cargo se ad
judicará a funcionario de Hacienda; 
y así, en turno sucesivo de funciona
rios provinciales y funcionarios de 
Hacienda, se completará la designa
ción- de los Recaudadores. Este turno 
continuará ya sin interrupción en los 
posteriores nombramientos, cualquiera 
que sea la zona vacante a proveer, si 
bien, en el caso de ser varias, deberá 
tenerse en cuenta, al solo efecto del 
orden de su provisión, la serie descen
diente del importe de los respectivos 
cargos.

Tercera.—Dentro de cada provincia 
tendrán derecho preferente a optar a 
las zonas atribuidles a funcionarios 
do Hacienda los funcionarios recau
dadores en propiedad en la misma 
provincia al encomendarse el servi
cio a la Diputación; en segundo lu
gar, los que actualmente lo sean, tam
bién en propiedad, en otras provin
cias, y finalmente, los funcionarios 
no Recaudadores que posean el certi
ficado de aptitud para el cargo.

En cada uno de estos tres gru-pas, 
los méritos determinantes del nom- 
bramien'to. y su órden de pfelación, 
serán los siguientes: la mayor cate
goría y clase del funcionario, el ma
yor tiempo de servicios a la Hacien
da, el mayor tiempo de servicios de 
Recaudador en propiedad y la menor 
edad. Los ex combatientes, si los hu
biere, tendrán derecho, dentro de ca
da grupo, al número de plazas reser-
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vable a ellos por Ley de 25 de agosto 
de 1939.

Cuarta.—Las fianzas exigibles por 
las Diputaciones a los Recaudadores 
si ián proporcionales a los cargos de 
las zonas y se determinarán a base de 
un porcentaje único para todas ellas, 
que no podrá exceder del establecido 
para funcionarios en el artículo 34 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Quinta.—Todo concurso para pro
visión de zonas deberá anunciarse en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia corres
pondiente, dentro de los veinte días 
siguientes al de las vacantes, seña
lando un plazo no inferior a otros 
veinte días para presentar las solici
tudes. y ser resuelto al transcurrir 
dos mes'.'s desde la publicación en el 
primero de dichos periódicos. • En los 
anuncios se consignará el turno a que 
correspondan las zonas a proveer.

’Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
^  Madrid, 2 á? marzo de 1943.

J. BENJUMEA
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro 

Público.

ORDEN de 27 de enero de 1943 por 
la que se concede la inscripción 
provisional en el Ramo de Transportes, 
con aprobación de la documentación 
presentada, a «Madrid», Sociedad 
Anónima de Seguros Generales.
limo. Sr.: Examinados la solicitud 

y documentos que a la misma se acom
pañan, presentados por el Director 
Gerente de «Madrid», Sociedad Ánó-' 
nima de Seguros Generales, domicilia
da en Madrid, instando, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de Se
guros de 14 de mayo de 1903, Regla
mento para su aplicación de 2 de fe
brero de 1912 y demás disposiciones 
complementarias, su inscripción en el 
Registro de Seguros y la autorización 
indispensable para efectuar operacio
nes de Seguros y Reaseguros en el 
Ramo de Transportes, tanto terrestres 
como marítimos y la aprobación de los 
correspondientes modelos de pólizas y 
tarifas a utilizar en la cobertura de 
estos riesgos, y. vistos los informes 
favorables a la concesión de lo que 
se solicita, emitidos en el expediente 
de esta entidad por las Secciones pri
mera y segunda de la Dirección Ge
neral de Seguros en orden a las mate
rias de sus respectivas competencias, 
conforme dispone el Decreto de 13 de 
octubre de 1934; visto igualmente el 
informe de la Sección Técnico -.jurí
dica de la repetida Dirección General 
de Sc-guros, que estima que puede ac-

cederse a lo solicitado, aunque de mo
do condicionado en tanto en cuanto 
los articules cuarto, 19 y 24 de sus 
Estatutos sociales no sean recfificados 
en la forma oportunamente señalada 
a la Compañia, teniendo en cuenta 
que tales reparos son únicamente for
males y para nada afectan al buen 
funcionamiento de la entidad ni a las 
relaciones contractuales con sus ase
gurados, a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha resucito, con es
ta fecha, que se mscr.ba *n el Regis
tro Especial creado por el artículo pri
mero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908 y se autorice para efec
tuar operaciones de seg-uros y reasegu
ros en el Ramo de Transportes (te
rrestres y marítimos), aunque con ca
rácter provisional a «Madrid», Socie
dad Anónima de Seguros Generales,' 
domiciliada en Madrid, convirtiéndose 
esta inscripción y autorización de fun
cionamiento en definitivas cuando jus
tifique con documento, auténtico haber 
rectificado el texto de los artículos 
cuarto, 19 y 24 de sus Estatutos so
ciales, conforme a los reparos que 
oportunamente le han sido comunica
dos por la Dirección General de Se
guros, habiendo acordado igualmente 
que se aprueben los modelos de póli
zas siguientes: Seguro Marítimo de 
Mercancías y otros intereses de carga
dor; Póliza Flotante para el Seguro 
Marítimo de Mercancías; Seguro de 
Buques de hierro o acero, con propul
sión a vapor o m otor; Seguro de Mer
cancías transportadas por ferrocarril; 
Póliza de abono para el Seguro de 
Mercancías transportadas por*ferroca
rril, y Segur© contra los riesgos de 
transporte terrestre y marítimo de va
lores y las tarifas correspondientes a 
los citados riesgos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1943.—P. D., 

Femando Camacho.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 8 de febrero de 1943 por 
la que se autoriza a Ibarra y Com
pañía, S. en C., Navieros y  
Consignatarios de buques, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.
limo. Sr.; Visto el escrito de Iba- 

rra y Compañía, S. en C., Navieros 
y Consignatarios de buques, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de pasaje que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada. Compañía, manñ 
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 10 de diciembre

último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en fom:a 
que e& fácil siu comprobación y que la' 
Compañía de referencia está conform^ 
con ingresar mensualmente a buena 
cuenta la total recaudación obtenida 
en el mes anterior ad de la presenta
ción de los correspondientes resúmenes' 
a partir de 1.° de febrero del corrien
te año;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con- . 
fiere a e¿íte Ministerio ¡a facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe dal timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones-res», 
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en ia determinación y re
caudación del impuesto ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes 
como ocurre en e1 presente, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjunto^ a dicho 
Reglamento, v

E&te Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
qué debe satisfacer mensualmente a 
'buena cuenta Ibarra y Compañía. 
S. en C., Navieros y Consignatarios de 
buques, por el impuesto del timbre 
spbre billetes de pasajes a partir del 
1.° de febrero del año ,en curso sea la 
que resulte de la total recaudación 
obtenida por el expresado concepto en 
el mes anterior al de la presentación 
de los correspondientes resúmenest una 
vez deducido el 1,50 por ciento dê  pre
mio de cobranza, 'haciéndola efectiva 
en el Tesoro en fin del mes siguiente 
al que dicha recaudación corresponda, 
y que la si cuentas que rinda a esa Di
rección Generál y ios justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho» años.
Madrid, 8 de febrero de 1948.—-' 

P. D., Fernando Oamacho.
Ilmo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.
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ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se concede la inscripción pa
ra realizar toda clase de operacio
nes de reaseguros y retrocesiones 
a la Compañía española  de Rease
guros «Continental, S. A .»
limo. Sr.: Vista la in fan cia  presen

tada por don Narciso Ullastres, como 
Director-gerente de «Continental. So
ciedad Anónima», Compañía española 
dé Reaseguros, domiciliada en Madrid, 
en solicitud de que se inscriba a la 
m/isma en el Registro especial creado 
por la J jíy d.e 14 de mayo de 1908, 
y de que sea autorizada para eíeciuar 
Operaciones de reaseguros y retroce
siones de todas .clases y sin limita
ción alguna, a cuya instancia se acom
paña la documentación exigida por 
las disposiciones vigentes a los efec- 

• tos que se interesan;
Vistos los informes favorables em l 

itidos en las materias de sus respec
tivas competencias, según el Decreto 
de 13 de octubre de 1934, por las Sec
ciones primera y tefeera de la Direc
ción General de Seguios, y a propues
ta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, acordando se 
inscriba en el Registro especial crea
do por el artículo primero de la Ley 
de Seguros de 14 de mayo de 1908 a 
«Continental, S. A.», Compañía espa
ñola de Reaseguros, domiciliada en 
Madrid, autorizándola para realizar 
toda clase de reaseguros y retroce
siones. sin limitación, por haber dado 
cumplimiento a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

Timo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se amplía la inscripción en 
el Ramo de Accidentes Individuales, 
con aprobación de la documentación 
presentada, a la Sociedad Anónima 
de Seguros «Aragón».

Dmo. S r .: Vistos los documentos
presentados por «Aragón», S. A., Com
pañía de Seguros, de Zaragoza, en 
solicitud de autorización para operar 
en el Ramo de Accidentes Individua
les, acompañando modelos de tarifas 
y pólizas a utilizar en el citado Ra
mo, los informes favorables de las Sec
ciones primera, segunda y tercera <¿e 
la Dirección General de Seguros, y 
los pertinentes artículos do la Ley de 
Seguros de 14 de mayo de 1908, Regla

mento de 2 de febrero de 1912 y de
más vigentes,

Este ^Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien 
aprobar los modelos de tarifas y pó
lizas presentadas por «Aragón», Socie
dad Anónima de Seguros, con domi
cilio en Zaragoza, ampliando, en con
secuencia. 1a- inscripción de la misma 
en el Registro de entidades asegura
doras al Ramo de Accidentes Indivi
duales y autorizándola para operar 
en el citado Ramo.

Di03 guarde a V. I. muchos Años.
Madrid, 10 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se amplía la inscripción al 
Ramo de Vida, con aprobación de 
la documentación presentada, a la 
«Caja de Seguros Reunidos», Socie
dad Anónima (C. A . S. E. R.).

limo. Sr.: Vista la solicitud formu-1 
lada por el Director-gerente de la 
«Caja de Seguros Reunidos». Socie
dad Anónin^ (C. A. S. E. R .), do
miciliada en Madrid, solicitando au
torización para extender sus opera
ciones al Ramo de Vida, y acompa
ñando las notas técnicas, tarifas y 
modelos de pólizas que desea utilizar, 
para su aprobación ;

Vistos, igualmente, los informes fa
vorables emitidos por lias Sección js 
primera, segunda y tercera de la Di
rección General de Seguros, y la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio, de conformidad con 
la misma, ha *tenido a bien acordar 
que se amplíe la inscripción en el 
Registro creado por el artículo pri
mero de la Ley ¿e Seguros de 14 de 
mayo de 1908. por Orden ministerial 
de 21 de agosto del pasado año, a la 
«Caja de Seguros Reunidos», Sociedad 
Anónima (C. A. S. E. R .), autori
zándola para efectuar operaciones de 
seguros y reaseguros en el Ramo . de 
Vida, aprobando, al' propio tiempo, 
las tarifas y bases técnicas presen
tadas para las siguientes modalida
des de Seguros: Tarifa I, Seguro de 
Vida entera sobre1 una cabeza, a Pri
mas Vitalicias; Tarifa I (a ), Seguro 
de Vida entera sobre dos cabezas, a 
Primas Vitalicias; Tarifa H, Seguro 
de Vida entera sobre una cabeza, a  
Primas Temporales; Tarifa II (a), Se
guro de Vida entera sobre dos cabe
zas, .a Primas Temporales; Tarifa IIÍ, 
Seguro Mixto sobre una cabeza: Ta
rifa LLI - (a), Seguro Mixto sobre dos

cabezas; Tarifa IV. Seguro a Término 
ñ jo ; Tarifa VII, Seguro Dotal, con 
contraseguro; Tavifa VIII, Seguro de 
Capital Diferido, sin contraseguro; 
Tarifa IX, Seguro de Capital Dife
rido, con contraseguro; Tarifa XI, 
Seguro de Renta Vitalicia Inmediata ; 
Tarifa V, Seguro a Término ftjo, con 
Renta (Familiar!, por ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias sobre el 
particular.
'D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, T0 de febrero de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr Director general de Seguros.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por
la que se concede la inscripción en 
el Registro de Entidades exceptua
das, con aprobación de la docu
mentación presentada, a la «Asocia
ción de Seguros Mutuos contra  
Incendios de Montes de Vizcaya».

llano. Sr.: Vista la documentación 
presentada por la «Asociación de Se
guros Mutuos contra Incendios de 
Montes de Vizcaya» y la solicitud for
mulada al efecto para que se la de
clare inscrita en el Registro corres
pondiente a las entidades asegurado
ras exceptuadas, creado'por el artícu
lo tercero de la Ley de 14 de mayo 
de 1908, de conformidad con los in
formes emitidos por las distintas Sec
ciones de la Dirección General de Se
guros y la propuesta de dicho Centro, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, acordando la ins
cripción en el Registro de Entidades 
exceptuadas, conforme a lo dispuesto 
en el número segundo del artículo ter
cero de la precitada Ley de 14 de ma
yo de 1908, a la «Asociación de Segu
ros Mutuos contra Incendios de Mon
tes de Vizcaya», domiciliada en Bil
bao, y autorizando sus Estatutos, Pó
lizas y Tarifas-de Seguro contra In
cendios de Montes, teniendo en cuen
ta su condición de Mutualidad ase
guradora con carácter provincial y por 
ajustarse en su constitución y regla
mentación social a las disposiciones vi
gentes en materia de seguros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1943. — 

P. D., Femando Camacho.

limo: Sr. Director general de Seguros.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e  19 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo núm, 13.164, 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Palamos (Gerona) contra Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 3 de julio de 1933.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 13.164, seguido 
ante la Sala Tercera del Tribunal Su
premo (Revisión de sentencia), entre 
el Ayuntamiento de Palamós (Gerona), 
demandante, representado primeramen
te por el Letrado don José Puig As- 
prer, posteriormente por el también 
Letrado don F r a n c i s c o  Carrillo 
Guerrero, y actualmente por el Le
trado don José Illana Samaniego, y ia 
Administración General de¡ Estado, 
demandada, siendo coadyuvante «Ener
gía Eléctrica da Cataluña», representa
da por el Procurador don Eduardo Mo
rales Díaz, bajo la dirección del Letra
do don Cirilo Tornos Laffite, sobre re
vocación o subsistencia de la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
3 de julio de 1933, que declaró el de
recho de «Energía Eléctrica de Cata
ñaría» a presentar a la firma a sus 
nuevos abonados pólizasi, fijando pre
cios de consumo, sin necesidad de in
coar expediente administrativo, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de 
enero del año actual, en cuya parte 
dispositiva se dice lo siguiente: 

«Fallamos que con anulación de la 
sentencia dictada por el titulado Tri
bunal Supremo de Valencia, el 17 de 
junio de 1937, la cual queda sustituida 
por la presente, ratificamos la declara
ción de imposibilidad de reconstitución 
del expediente administrativo en que 
se dictó la Orden dsl Ministro de In
dustria y Comercio fecha 3 de julio 
de 1933, y fenecido el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Pala- 
más contra la misma.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien I disponer se cumpla en 
sus; propios términos la referida sen
tencia, publicándose en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el aludido fa
llo, todo, ello a losv efectos prevenidos 
en el artículo 84 de la Ley de 22 de 
junio de 1894.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1943.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 19 de febrero de 1943 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo núm. 11.852, 
interpuesto por la Comunidad de 
bienes propietaria de la mina «San 
Francisco>>, contra Orden del Mi
nisterio de Fomento de 9 de no
viembre de 1931.

Emo. Sr.: En el recurso con tencio
so-administrativo número 11.852, 'se
guido en única instancia ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, entre 
la Comunidad de bienes propietaria de 
la mina «San Francisco», representada 
por el Procurador don Alfonso Soto 
Musiera, deihandante, y la Administra
ción General del ESstado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, siendo coad
yuvante la Sociedad Minero Metalúr
gica de Peñarroya, representada, pri- 
meramente, por el Procurador don 
Gaspar de Serna Retortillo, y pos
teriormente, por el también Procura
dor don Paulino Monsálvez Flores, so
bre revocación o subsistencia de la Or
den del Ministerio de Fomento, de 9 
de noviembre de 1931, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto con
tra acuerdo del Gobernador Civil .de 
Ciudad Real, de 16 de abril de 1931, 
que dispuso ’ la aprobación del expe
diente y expedición del título de 
propiedad de la concesión «Séptima 
Demásía a la Mejor de Todas», núme
ro 9.792, del término municipal de 
Puertollano, solicitada por la Sociedad 
Minera de Peñarroya, se ha dictado 
sentencia con fecha 31 de diciembre de 
1942, en cuya parte dispositiva, $e di
ce lo siguiente:

«Fallamos que debemos absolver y 
absoüvemosf a la Administración Gene
ral del Estado de ia demanda deducida 
por don Luis de la Pena y Braña y 
don Eugenio Martínez Pontrémuli, 
dueños en Comunidad de bienes de las 
minas «San Francisco» y «La Isabela», 
contra orden del Ministerio de Fomen
to de 9 de noviembre de 1931, impug
nada en el presente pleito, la cual de
claramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co- 
ldbción Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y Simamos^

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello a los efectos prevenidos en el 
artículo 94 de la Ley de 22 de junio 
de 1894. ^

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectosi.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1943.

CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.;

ORDEN de 17 de febrero de 1943 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario en acti
vo al Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Minas don Secundino 
Felgueroso Nespral. 

limo. Sr.: Vista instancia suscri
ta por el Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Minas, don Secundino 
Felgueroso Nespral, solicitando el pa
se a la situación de supernumerario 
en activo, en virtud de desempeñar el 
cargo de Delegado provincial del Sin
dicato Nacional del Metal en Oviedo, 
y el de Gestor provincial en la misma 
localidad.

Vista la orden de este Departamen
to, fecha 13 de febrero de 1940, por la 
que se dispone, la opción de destino 
de los funcionarios que desempeñen 
dos o más cargos en organismos de
pendientes* del mismo;

^  Resultando que don Secundino Fel- 
gueróso Nespral, ingresó en el servi
cio activo del Cuerpo Nacional de Mi
nas, ccuio Ingeniero tercero, por Or
den fecha 22 de diciembre de 1942;

Considerando que el referido Inge
niero no podía optar en 1940, entre 
el cargo de Jefe de la Delegación pro
vincial del Sindicato del Metal en 
Oviedo y el de Ingeniero de Minas, ya 
que en aquellad fecha 'solamente era 
Ingeniero aspirante y que 1a mencio
nada disposición no requiere taxativa
mente su aplicación tan sólo en los 
castos existente  ̂ en el momento de 
publicarse, y teniendo en cuenta el 
principio general de derecho que don
de existe la misma razón, habrá de 
aplicarse asimismo, ^  misma regla 
jurídica, "

Efcte Ministerio, de conformidad con 
la mencionada orden de 13 de febrero 
de 1940, ha resuelto acceder a lo so
licitado por el referido Ingeniero se
ñor Felgueroso Nespral y en su con
secuencia concederle el pase a la si
tuación de supernumerario en activo, 
prevista en la precitada Orden y en 
las condiciones determinadas en lo$ 
números 3, 4 y 5 de la misma.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V. I. mucho^ años. 
Madrid, 17 de febrero de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
Dmo. Sr. Director .general de Minas y 

Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 23 de febrero de 1943 por 
la que se da de baja en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción  Civil de este Departamento a 
don Juan Luengo Camps.
Iilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan Luengo Camps), Auxiliar de Ad- 
minstración Civ-1 de este Déparlamen
to, en súplica de que sea dado de baja 
(en el Escalafón a que pertenece t 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, dando de baja en ¡a 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración civil, con pérdida de todos 
ios derechos escalafonale^ a don Juan 
Luengo Camps.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1943.— 

P. D., Caraos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1 de febrero de 1943 por 
la que se declara exento de depura
ción al Ilmo. Sr. D. Juan de Con
treras y López de Ayala.
limo. Sr.: Considerando que el ilus- 

trlsimo señor don Juan de Contreras 
y López de Ayala, Catedrático de la 
Universidad de Valencia, por ostentar 
el cargo de Director general de Bellas 
Artes desde 25 de agosto de 1939, se 
encuentra comprendido en fo precep
tuado en el artículo quinto de la Or
den de este Ministerio de 18 de ju
nio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 

.ESTADO del 30), aclarada por la de 
5 de julio siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del-13), .

Este Ministerio ha resuelto r d̂ clâ rar 
exento de depuración al ílustrísimo 
señor don Juan de Contreras y López 
de Ay*lá.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN %
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por 
la que se clasifica como de benefi
cencia docente de carácter privado 
la denominada «Rodríguez-Olea y 
García».
limo, sr-: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que don Francisco Ro

dríguez-Olea y García, natural de Olea 
(Santander) y de estado viudo, falle
ció eñ Aguilar de Campoo (Patencia) 
el 12 de agosto de 1905, bajo testa
mento otorgado a 31 de octubre *de 
1903 ante el Notario de Patencia don 
Francisco Pérez Sánchez;

Resultando que en la cláusula 5.a 
del mencionado testamento se estable
ce: «que en recompensa de los buenos 
servicios que, por espacio de más de 
veinte añps, le viene prestando y espe
ra le preste su criada doña Manuela 
López Estébanez y como premio a su 
acrisolada honradez y fidelidad en el 
cumplimiento de sus deberes y ĉari
ñosos cuidados con que atendió a sus 
finados hijos y nietos, ie lega, en pro
piedad, la mitad de los bienes mue
bles que dejare a su fallecimiento el 
señor otorgante y en usufructo el res
to de la mayor parte de los bienes, 
derechos y acciones que le correspon
dan hasta completar e l . tercio de que 
puede disponer libremente; los cuales 
bienes legados en usufructo, a la de
función de la usufructuaria, pasarán 
también en usufructo a su nieto Héc
tor Rodríguez-Olea y Rodríguez, y en 
propiedad, a los descendientes legítimos 
de éste; y, si no los dejare, dich9S 
bienes se venderán por los Alcaldes, 
Jueces y Párrocos que entonces fueren 
de los pueblos de Olea y Néstar y su 
importe se destinará a la construcción 
de locales para escuelas de los dos 
referidos pueblos; aplicándose el so
brante, ai lo hubiere, a la compra de 
efectos para las mismas, con la sola 
obligación de que publiquen las cuen
tas' de las inversiones;

Resultando que al fallecimiento de 
don Francisco Rodríguez-Olea y Gar- 
cía se practicaron las oportunas opera
ciones testamentarías por los -señores 
don Eloy García de Cossío, albacea tes
tamentario; don Vicente Fernández 
González, tutor del menor don Héc
tor Rodríguez-Olea y Rodríguez; y 
dóña Manuela López Estébanez, lega- 
tarla, operaciones <Jué fueron apro
badas y protocolizadas en la Notaríi 
de don José .Jiménez Doñoro, ¿e Aguilar

 de Campoo (Palencia) por escritura 
de 7 de agosto de 19CG;

Resultando que en las antes citadas 
operaciones particionales se adjudica
ron a doña Manuela López Estébanez, 
en usufructo, diéiesiete fincas rústicas 
en término de Néstar, y doce en el de 
Valdeolea, valoradas en junto la can
tidad de 9.476,85 pesetas;

Resultando que doña Manuela López 
Estébanez, usufructuaria de las aludi- 

 das fincas, falleció el 29 de diciembre 
 de 1931, en Néstar; y que el también 
 usufructuario don Héctor Rodríguea- 
 Olea Rodríguez, ha muerto 'el 18 de 
 noviembre de 1936, en Chamartin de 
 la Rosa (Madrd), hallándose casado 
 con doña Elisa Ruiz de Alda, sin dejar 
 sucésión;
 Resultando que, instruido1 por la 
 Junta provincial 'de Beneficencia ex- 
 pediente para la clasificación como be- 
 néfico-docente, de carácter particular,
 del legado de don Francisco Rodrí- 
 guez-Olea y García, se publicó en el 
«Boletín Oficial» de Palencia anuncio 
de incoación del mismo en el número 
correspondiente;al 3 de noviembre de 
1941, a virtud del cual compareció an
te la citada Junta don Ignacio Mata 
Bravo, vecino de Alar del Rey (Pa
lencia), haciendo constar que por es
critura otorgada en 15 de junio de 
1928, bajo el número 391 del proto
colo del Notario de Reinosa (Santan
der), don José Mariano Llórente, ad
quirió de don Héctor Rodríguez-Olea 
y Rodríguez el dominio de las cinco 
fincas siguientes: dos en Néstar (nú
meros 355 y 360 dei Inventario), a los 
sitios de la Vega y de Solanilla, res
pectivamente; y tres en Valdeolea (nú
meros 431, 432 y 433 del Inventario) 
a los sitios de Pragrillas, la primera, 
y de Parelón las dos últimas; en la 
cual escritura el vendedor se reservó 
el usufructo de las tres últim.us cita
das, usufructo que se ha extinguido 
por su muerte; siendb inscrita la ven
ta de ¡as mencionadas fincas en el 
Registro de la Propiedad, en el que 
constaba no hallarse' afectas a las car
gas de la Fundación constituida por 
don Francisco Rodríguez-Olea y Gar
cía;

Resultando que, en cumplimiento de 
dos comunicaciones del Excmo. señor 
Gobernador civil, presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Palencia, el señor Registrador de la 
Propiedad de Cervera del Río Pisuer- 
ga, expidió el 10 de noviembre de 1941 
certificación en relación con ios asien
tos -de venta dé las dos fincas sitas 
en término de Néstar, a que ŝ  refiere 
la reclamación . presentada' por don 
Ignacio Mata Bravo, de la que re
sulta que las aludidas dos fincas no 
se hallan inscritas a nombre de perso
na alguna, «tal como se describen en 
el inventario»; pero que aparecen ins-
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critas otras dos en dicho término de ! 
Néstar, que pudieran ser l^s mismas a ! 
que se refiere la solicitud del señor 
Mata; que por lo que respecta a la 
primei'a de ellas, ia del sitio de la 
Vega, existe una inscripción de la mis.

• ma cabida de dos carros de yerba, | 
equivalentes a 54 áreas, que don Héc
tor Rodríguez-Olea vendió a don Ig
nacio Mata por escritura otorgada an
te el Notario de. Reinosa, don Maria
no Llórente, ea 15 de junio de 1928, 
en unión de otras fincas por el pre
cio de 18.575 pesetas si bien no coin
ciden exactamente los linderos con la ' 
que pretende poseer inscrita* el señor 
Mata; y por lo qüe hace referencia a 
la del sitio de la Solanilla, también 
aparece inscrita a favor del último ci
tado señor una tierra de cabida de 0 
celemines ó 16 áreas (y no de 2 fane
gas y media de sembradura, o sea 80 
áreas, como figura en el Inventario), 
sin coincidir exactamente sus linde
ros;
■ Resultando que el señor Registrador 

de la Propiedad de Reinosa, a cuya ju
risdicción pertenece el pueblo de Val- 
deolea, comunica respecto de las tres 
fincas sitas en este término, números 1

* 431, 432 y 4*33 del Inventario, a los 
sitios de Pragrillas y de Parejón, que , 
examinados debidamente los índices I 
de Personas y Fincas rústicas de dicho ¡ 
Registro, correspondientes al Ayunta- ¡ 
miento de Valdeolea, no aparecen ins- ¡- 
critas 'las fincas de referencia a nom
bre de persona alguna, al menos co_ ; 
mo se describen; y que, asi bien, tam- 1 
poco constan inscritas referidas fincas ¡ 
a  nombre de don Ignacio Mata Bravo;

Resultando que en su testamento no \ 

hace el causante y fundador designa
ción expresa de quiénes han de ejer
cer el patronazgo de la Fundación;

Resultando que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de di
ciembre último se ha publicado el edic. ] 
to concediendo audiencia a los repre- < 
sentantes e interesados en la F u n d a-;  ̂
ción -de o.ue se trata  sin que se haya i ] 
presentado ninguna reclamación; ‘ y I : 
que la Junta provincial de Beneficen- ¡ < 
cia palentina, al emitir su> informe re- < 
glamentario lo h á  hecho en sentido i 
favorable a la clasificación que se pre- 1 , 
tende;

Consierando que, conforme a los ar_ i í 
ticulos 2.° y 4-° del Real Decreto de < 
27 de septiembre de 1912, constitu- | 
yen las Fundaciones benéfico-docentes 
él conjunto de bienes y derechos des- ( - 
tinados a un fin educativo, correspon.. ; 
diendo al Ministerio de Educación Na. ; 
c-ional clasificar aquéllas, anrebar sus 
Reglamentos y ejercer su Protectora- < 

do. según los artículos 1.°, 6.° y 8.°, 
letra B) del Decreto antes citado, y los < 
I  o  y 5.° de la Instrucción de 24 de i 
Julio de 190.3, en relación con el Real l

! Decreto de la Presidencia del Consejo 
• de Ministros de 29 de junio de 1911;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos, y que se trata 
de una Fundación que tiene un fin 
cultural gratuito que puede realizar 

¡ sin pecesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, Provincia o Mu
nicipio, ni tener que acudir a repar
tos forzosos;

Considerando que la representación 
de las Funciones corresponde a las 
personas nombradas por el fundador, 
y aunque en el caso de la «Fundación 

i Rodríguez-Olea» no se haya hecho por 
quien podía hacerlo, designación expre
sa de las que hubieran de "ostentar 
aquella representación, parece oportu
no otorgársela a las mismas personas 
a quienes enan’ueba de confianza, muy 
merecida, eircarga fie que vendan las 
fincas que constituyen el capital fun
dacional, cuyo producto debe invertirse 
en la construcción de locales para Es
cuelas en Olea y Néstar, y que son 
los señores Alcaldes, Jueces y Párro
cos de los citados pueblos, quienes que
darán obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales por 
no hallarse libres expresamente de es
ta doble obligación y por derivarse de 
la lectura, de la cláusula quinta del 
testamento al afirmar qpe la única 
obligación que les impone es la de que 
publiquen las cuentas de las inver
siones que hagan; todo ello de con

form idad  con los artículos 19 y 21 del 
Real Decreto de 27' de septiembre de . 
1912, y 79 y ’84 de la Instrucción de 
34 de julio de 1913;

Considerando que el artículo 10 del 
Real Decreto de 1912. tantas veces ci
tados, prescribé que cuando las Fun. ; 
daciones estén dotadas con bienes in
muebles o derechos reales, sea indis-1 
pensadle la escritura pública; debien
do quedar inscritos dentro jiel plazo 
de un año en el Registro de la Pro. j 
piedad a nombre de la persona jurídi
ca fundacional, a cuyo fin debe pro
veerse a las Juntas Provinciales dê  b e 
neficencia de Palencia y de Santander, 
y al Patronato de la Obra pía ^e rela
ciones detalladas de las fincas que 
constituyen el patrimonio de aquélla; i

Considerando que, una vez efectua
da la inscripción de los bienes y de- ■ 
rechos reales en el Registro de la Pro., 
piedad correspondiente, ha de proce-1 
derse a su venta en pública. subasta j 
notarial, de acuerdo con el artícujo ; 
I.° del Real Decreto de 29^Ie agosto 
de 1923, del Ministerio de la Gober
nación, y que se aplica en éste' de j  
Educación Nacional por no existir en 
el mismo una disposición privativa ¡ 
en la materia: j

Considerando qu,e proce d' " estimar 
como capital de la Fundación las 17 
fincas sitas en término Néstar (Pa
tencia) y las 12 el término de Val-

'! deolea (Santander), valoradas en las 
operaciones testamentarias del causan
te hechas el año 1906, en 4.511.25 pe- 

: setas las sitas en término de Néstar, 
y én 4.971,25 las del término de Val-

• ¡ deolea, én conjunto 9.482,50;
donéiderando que las fincas señala-

■ das con los números 355, 360, 431, 432
• y 433 del Inventario, objeto de la re

clamación formulada por don Ignacio 
Mata Bravó deben incluirse y se m-

1 cluyen, entre las que forman parte del 
caudal fundacional, toda vez que por 
lo que se refiere a las dos primeras, 
sitas en término de Néstar, no coin
ciden exactamente sus linderos, ni ¿u 
extensión, ni los sitios en que están

• enclavadas, con las que el señor Mata 
asegura haber adquirido de don Héc-

, tor Rodríguez-Olea por escritura de 
- j  .15 de junio de 1928 ante el Notario 

de Reinosa don José Mariano Llóren
te, fecha, además, en que aquel usu
fructuario aún no había entrado, en 

j  el disfrute de su usufructo, del que 
I no gozó hasta que en 29 de diciembre 
de 1931 falleció doña Manuela López 
Estébanez; siendo de observar que en 
las operaciones testamentarias del cau- 

, sante se expresa que dichas fincas ca-N 
I recen de título'inscrito y las adquiri
das por e! s^ñor Mata poseen antece
dentes en el Registro; y por lo que 
hace referencia a las tres del término 
de Valdeolea . por no existir inscrip
ción alguna de las mismas en el Re
gistro de la Propiedad y no coinci
dir tampoco sus descripciones,

| Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Abogacía dei Estado, ha resuelto:

L° Que se clasifique como benéfleo- 
I docente, de carácter particular, la fun

dación denominada «Rodríguez-Olea y 
García», que se establecerá en Néstar 

. (Palencia) y Olea (Santander), 
i 2.° Que se nombre patronos de la 
misma a los señores Alcaldes, Jueces 
municipales y Párrocos de Néstar y de 
Olea, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
aj Pro rectorado.

; 3.° Que dicho Patronato.otorgue la
I correspondiente escritura pública de 
, los inmuebles que constituyen el ca- 
¡ pital fundacional y la inscriba en el 
. Registro de la Propiedad, 
i 4.a Que una vez verificada la ins-*
■ cripción, proceda el propio Patronato 

a la incoación del expediente de v~n- 
ta, en pública subasta, de los refe
ridos inmuebles. *

j  5.° Que con *1 producto que se 
( obtenga de esta venta se atienda al 
¡ cumplimiento de la voluntad del fun
d ad o r. o sea a la construcción de los 

edificios para escuelas de enseñanza 
primaria enteramente gratuita en los 
pueblos de Néstar y Olea; o bien, si 
no as lograse el* dinero bastante a
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tal objeto, tramitar el oportuno exp
ediente de transmutación de los fine< 

fundacionales, si.mpre a propuesta de 
la Junta divpatronos, a vista de la* 
necesidades culturales más urgente* 
y en beneficio de los niños necesita
dos de ambas localidades; y 

6.° Que de las resoluciones ante
riores se comuniquen cuentos trasla
dos preceptúa el articulo 45 de la 
Instrucción del Ramo, y se remita, 
asimismo, a las Juntas de Beneficen
cia de palencia y Santander y al Pa
tronato de la Fundación relación cir
cunstanciada de las fincas que cons
tituyen el patrimonio de la Obra p ía : 
publicándose aquéllas en los «Boleti
nes Oficiales» ^e ambas provincias y 
«en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
*

Uní o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1943 por
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a las cáte
dras de « Patología general» de las 
Facultades de Medicina de Madrid 
y Cádiz.

limo S r.: Anunciadas a oposición, 
turno libre, las cátedras de «Patolo
gía general» en las Facultades de Me
dicina de Madrid y Cádiz por Orden 
de 30 de enero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9 del co
rriente),

^ste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar las mencionadas oposiciones, y 
que estará constituido en la siguiente 
forma:
, Presidente: limo. Sr. D. Fernando 

Enríquez de Salamanca, ¿eí Consejo 
Nacional de Educación.

Vocales: Don Valentín Matilla Gó
mez, $on Carlos Gil y Gil, don José 
L. Rodríguez Candela Manzana que y 
don Máximo Soriano Jiménez, Cate
dráticos de la Universidad de Ma* 
drid los dos primeros, y de las de Va- 
lladolid y Santiago, respectivamente, 
los siguientes.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Santiago Carro Garoía, Académico de 
la de Medicina.

Vocales suplentes: Don Antonio
Llombar Rodríguez, don Francisco 
García Valdecasas Santamaría, don 
Manuel Valdés Ruiz y don Miguel 
Carmena Villarta, Catedráticos de las 
Universidades de Valladolid, Barce
lona, Salamanca y Valencia, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 24 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 16 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve se cumpla en sus 
propios términos el fa llo referente 
al pleito contencioso-administrativo 
número 13.854, interpuesto por don 
Florencio Martín del Toro contra 
Orden de este Ministerio.

limo. Sr.: Én el pleito cohtenoioso- 
administfativo número 13.854, inter. 
puesto por doh Florencio Martín de: 
Toro contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 11 de mayo de 1934, 
sobre rebajamiento de la altura de 
la presa de «Molino Blahco» o dé Ve. 
lacha, en la provincia de Soria, le 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con,fecha 29 de 
diciembre de 1942, la sehtencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos qué, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por él Ministerio Fiscal, 
debemos absolver y absolvemos á la 
Administración General del Estado de 
la demanda deducida’ por don Flo
rencio Martín de Toro Contra la- Or
den dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas en 11 de mayo de 1034, im
pugnada en el pleito actual, y qüe 
declaramos firme y subsistente»; y 

Éste Ministerio, de conformidad a 
lo prevenido en la Ley de 5 de abril 
d¿ 1904, ha resuelto sea cumplido di
cho fallo en sus propios términos.
9 Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y démás efectos.

Dios guarde a V ; í. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1943.

j

PEÑA BÓEÜF

limo. Sr. Subsecretario de este •Minis
terio.

ORDEN de 22 de febrero de 1943 por 
la que se confirma la separación 
del servicio impuesta al Técnico-
mecánico de Señales Marítimas don 
Celestino Salas Gándara.

Hmofi. Sresí; Visto el expediente 
instruido por el Ingeniero Jefe de

Obras Públicas de Santander al Técni
co-mecánica de Señales Marítimas don 
Celestino Salas Gándara, separado del 
servicio por orden de 6 de octubre de 
1937,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y por los propios fundamentos del 
expediente, <ie ha servido confirmar \ s l  

separación del servicio impuesta al re
ferido Técnico-mccánico por la Orden 
antes dicha.

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1943.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director general de Puer
tos y Señalesi Marítimas.

ORDEN de 23 de febrero de 1943 por 

la que se dispone la instrucción de 

expediente formal al Conductor de 

automóviles don Pedro Salas La

costa.

limos. Sres.: Vista la información 
practicada para depurar la conducta 
político-social del Conductor de auto
móviles don Pedro Salas Lacosta, 
afecto a la Primera Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferroca
rriles,

Este Ministerio, de acuerdo con la < 
propuesta del Ingeniero Jefe de la ci
tada Jefaturat ha resuelto considerar 
clasificado en el apartado b) del ar
ticulo 5.0 de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y, por tanto, para la irls- 
truedión ók expediente fotunal que 
instruirá la referida Primera Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles, quedando suspenso de 
empleo y con derechq al percibo de 
la mitad de los haberes correspon
diente a a sü clase, con arreglo a lo 
qué disponen las Órdenes de 22 de 
abrí] y 2 de jühio dea referido año 
de 1939.

Lo digo a VV. Ef. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a VV. II. muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1943.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Ferrocarriles.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 11 de febrero de 1943 por 
la que se declara vinculada a doña 

 Purificación Moraleda Pinero la casa 
barata número 4 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 3 de la 
calle Dolores Romero, de esta ca
pital.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Purificación Moraleda Pifiero, de 
Madrid, en solicitud, de que en io su
cesivo se enriendan con ella las notifi
caciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 4, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, se
ñal ad>a hoy con el número 3, dé la 
calle de Dolores Romero, de esta car 
pital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 28 de octubre de 
1942 ante don Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el número 2.058 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de I 
la Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponde a su casa, qu£ en este caso, 
y según escritura de 27 de noviem
bre de 1928, ante don Jesús Coronas, 
asciende a 19.582,36 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual \ 
de la cifra citada; |

Considerando que las casas baratas j 
que hayan llegado a -ser propiedad ¡ 
del beneficiario que las ocupe queda- 
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924. i 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decía- , 
rar vinculada a doña Purificación Mo- ¡ 
raleda Piñero la casa barata y su te- 

irreno, núm. 4, del proyecto aprobado • 
a la Cooperativa Madrileña de Casas ! ¡ 
Baratas y Económicas, señalada hoy i 
con el número 3 de la calle de Dolo- < 
res Romero, de esta capital, que es ¡ 
la finca núm. 3.778 del Registro de < 
& Propiedad del M é^ od ^  tomó *00» J,i

libro 160, de la sección primera, folio 
122, vinculación que lleva consigo la ! 
imposibilidad de que la casa quede I 
embargada, salvo para hacer efectivos ' 
los plazos no satisfechos por la comr 
pra del inmueble, los créditos • hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 18 de diciembre de 
1929, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a q t̂ien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministe
rio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 11 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASOO'

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 11 y 18 de febrero de 
1943 por las que se califican defini
tivamente las casas baratas, de esta

 capital, solicitadas por los señores 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Herranz Hernández, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, número 41, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 14 
de la calle de Ricardo de la Vega, de 
esta capital;

Resultando que don José Herranz 
i Hernández fué declarado beneficiario 
¡ de casa barata por Real Orden de 
¡ 4 de junio de 1930; 
i Resultando que la mencionada casa 
1 se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 8 de febrero de 1943 

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 15 de diciembre 
de 1927, 'habiendo recibido los corres- 
prtDdientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que s: trata fué 

! adquirida por el solicitante ce la ex
presada Cooperativa p o r  escritura 
otorgada eri Madrid, con fecha 5 de 
septiembre ¿e 1931, ante el Notario 
don Félix Rodríguez Vaüdés, bajo «I 

,número TgJ de su pcoboootog;

Considerando que se hah cumplido
! todos los requisitos que determinan 
11(?S artículos 126 y siguientes d'ri Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente la casa barata 
número 41 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 14 de la calle de Ri
cardo de la Vega, d? esta capital, 
solicitada por don José Herranz Her
nández

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 11 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASOO

Timo. Sr. Director general del Instfc
tuto Nacional de la Vivienda.

Hmo. Sr.: Vista la instancia de 
don José Hidalgo Rubiato, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva pa
ra su casa barata número 83 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa da 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el número. 
40, de la calle de los Condes de To
rrean a z (Colonia Fuente del B*enro), 
de esta capital';

Resultando que don José Hidalgo 
Rubiato, fué declarado beneficiario de 
casa barata por Real Orden de 26 de 
mayo de 1926;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha •comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc- 

,.nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 8 de febrero'de 1943;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condición a lmeri te 
por Real Orden de 29 de enero de 
192*5, habiendo reerjb i do los corres
pondientes beneficios del Estado, y 
que la oasa barata de que se trata 
fué adquirida por el' solicitante de 
la expresada Cooperativa por escri
tura otorgada en Madrid a 9 de ene
ro de 1928, ante el Notario don Cán
dido Casanueva y Gorjón, bajo el nú
mero 48 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 83 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 40 de la calle de Los 
Condes de Tomonas {Cotonía Fuen-
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te del Berro), de esta c apital, soli
citada por don José Hidalgo Rubiato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr.' Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia dé don 
' Juan del Negro y Franz, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva pa
ra su casa barata número 47, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa1 Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 76 
moderno, de la calle del Pilar de Za
ragoza, de esta capital;

Resultando que don Juan del Ne* 
gro y Franz fué declarado beneficia
rio de casa barata por Real Orden 
de 15 de marzo de 1930;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmnete terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 8 de febrero de 
1943;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 15 de diciembre 
de 1927, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios del Estado, y 
que la casa barata de que se trata 
fué adquirida por el solicitante de la 
expresada Cooperativa, por escritura 
otorgada en esta capital con fecha 
20 de octubre de 1941, ante el Nota
rio don Félix Rodríguez Valdés,’ bajo 
el número 858 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguiente* del Re
glamento de 8 de julio, de 1$22 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto- califi
car definitivamente la casa barata 
número 47 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con 'el número 76. de la calle del Pi
lar de Zaragoza, de esta capital, so
licitada por don Juan del Negro y 
Franz..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

H¡mo. • Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Luis Iturbe Zulaiea. de Madrid, so
licitando calificación definitiva para su 
casa económica, numero 6 de la man
zana 1 de i proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas .Económicas «El 
Viso», señalada hoy con el número 
8 de la qalLe dei Eresma, de esta ca
pital;

Resultando que don Luis Iturbe Zu- 
laica fué declarado beneficiario de 
casa económica por Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1936;
- Resultando-que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 

’se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada^ por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 23 de octubre de 1940;

Resultando que la ya repetida casa 
económica fué calificada condicional
mente por Orden de 23 de septiem
bre de 1933, a los solos efectos de 
exenciones tributarias, cuyo terreno 
fué adquirido por el solicitante, según 
escritura otorgada en Madrid a 14 de 
julio de 1933, ante el Notario don Ni
colás Alcalá Espinosa, y sobre el que 
edificó la ya repetida casa, según es
critura de declaración de obra nue
va, otorgada en esta capital a 12 de 
febrero de 1943. ante el Notario don 
Carlos Vigil de Quiñones y Alfaro, ba
jo el número 463 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi
ca número 6 de la manzana 1 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», señala
da hoy con el número 8 de la calle 
del Eresma, de esta capital, solici
tada por don Luis Iturbe Zulaiea.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Madrid, 18 de febrero dé 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1943 por 
la que se descalifica la casa barata 
y su terreno número 46 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Asociación General de 
Empleados de Oficina de Vizcaya», 
barrio de Zurbarán, de Bilbao, soli
citada por don José Ausín Miguel.

.Ittmo. Sr.: Vista la instancia de dor 
Joeé Ausín Miguel, de Bilbao, spflici- 

> temto la .d#«allifl«yridn <k ea casa to

rata número 46 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Barc
ias «Asociación General de Empleados 
de Oficina de Vizcaya»;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condición aimn te por 
Real Orden de 2 de abril de 1925( con 
arreglo al Real Decreto-Ley de 19 de 
octubre de 1924, habiendo recibido del 
Estado losj beneficios de préstamo y 
prima;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
contraba hipotecada a favor del Esta
do para'responder del préstamo y pri
ma, que como beneficios recibió del 
mismo;

Considerando: Que las casas califi
cadas de baratas, podrán ser descali
ficadas a instancia de parte interesa
da, conforme determina el artículo 40. 
del Real Deere to-Léy de 10 de octu
bre de 1924;

Considerando: Que el solicitante
adquirió la propiedad de la casa, por 
escritura otorgada en Bilbao, a 23 de 
diciembre de 1939, ante el Notario 
don Florencio Cortey y Manrich, ba
jo el número 411 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Bilbao, habiendo sido vincu
lada al mismo, por Orden qiinisterial 
fecha 8 de marzo de 1940;

Considerando: Que la descalifica
ción de una casa barata, lleva apa
rejada la devolución o reintegro al 
Estado de los beneficios de préstamo 
y prima recibidos por la misma, ha
biendo sido satisfecho el importe to
tal del préstamo, que motivó su can
celación, e ingresada la cantidad de 
5.892,72 pesetas, importe de la prima, 
en la Delegación de Hacienda de Viz
caya, con fecha 4 de eneró de 1943 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descal 
lificar la casa barata y su terreno nú
mero 46 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Aso
ciación General de Empleados de Ofi
cina de Vizcaya», Barrio de Zurbarán. 
solicitada por don José Ausín Miguel, 
debiendo cesar'las exenciones de que 
la misma venía disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse la presente Or
den en conocimiento del señor Dele
gado de Hacienda, Diputación Pro
vincial y Ayuntamiento, a fin de qué 
la misma satisfaga desde esta fecha 
todos los impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.' ^

Madrid. 18 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 22 de febrero de 1943 por 
la que se declara vinculada a doña 
Teresa Villegas Gallifa la casa barata 

y su terreno núm. 3 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
d e  Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el núm. 6 de la 
calle del Sil, de esta capital.

limo. Si\: Vista la instancia de do
ña Teresa Villegas Gallifa, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella Ia¿ notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital d :l préstamo del 
Estado correspondiente a la oasa ba
rata número 9 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número G de la calle del Sil, de 
esta capital;

Resultando que la Interesada funda 
su pretención e n ' que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid, a 6 de agosto de 1941, ante 
don Félix Rodríguez Valdés, bajo el 
número 803 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an
te don Eduardo López Palop. ascien
de a 19.524,72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto Ley de 10 de octubre de 1924;

Vl'tas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Teresa Villegas 
Gallifa la casa barata y su terreno, 
número 3 del proyecto aprobado a \%- 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, señalada hoy oon el 
número 6 de la calle del Sil, de esta 
capital, finca número -6.945 del Regis
tro de la Propiedad del Norte, libro 
1.196 del Archivo 323 de la segunda ( 
Sección, folio 122, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad . de que la 
casa quede -embargada, salvo para ha
cer pfer.t.ivns loe niazos no satisfechos

por la compra del inmueble, los  
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia o Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que düran^e el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 24 de octubre de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a titulo distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio- 
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 22 de febrero de 1943.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando e l  pago de los intereses 
de la Deuda Amortizable al 3,50 por 
100 de la emisión de 1.° de octubre 
de 1942, del vencimiento de 1.° de 
abril de 1943.

Confeccionadas por la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre las 
carpetas de Deuda Amortizable al 3,50 
por 100 para reemplazar a las obliga
ciones del Tesoro estampilladas que 
admitieron su consolidación en aque
lla Deuda, se anuncia que para cobrar 
los intereses vencederos de 1.° de abril 
próximo será precisa la presentación 
del cupón número 2. Para este fin, los 
tenedores de obligaciones del Tesoro 
estampilladas en Deuda Amortizable 
al 3.50 por 100 deberán previamente 
canjear estas obligaciones en las Ofi
cinas del Banco de España.

Como las intereses del vencimiento 
de enero de 1943 los han cobrado por

cajetín sobre las mismas obligaciones 
de que se trata, el primer cupón que 
llevan adherido las carpetas que se 
emitan es el número 2, vencedero en 
1.° de abril.

Madrid, 27 de febrero de 1943.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de las 
obligaciones del Tesoro que se citan

Por don Antonio Górriz Marco( Pro 
curador de los Tribuna-Ies de Madrid 
domiciliado en la oalle de Albert< 
Aguilera, núm. 3, como apoderado d< 
doña María Josefa Berro • Carrera, & 
ha denunciado ante esta Dirección Ge 
neral, la desaparición, durante la do 
minación marxista, de los siguiente! 
valores propiedad de su representada 

Un título Obligaciones) dea Tesoro a 
cuatro y medio por ciento, emisiói 
27 de noviembre de 1934, serie B, nú 
mero 27.239, por un impone total d< 
cinco mil pesetas nominales.

Lo que ^  hace público por segundJ 
vez por el presente anuncio, para qu 
el tenedor o tenedores del referido títu 
lo le entregue o formdle redamaciói 
si se cree con derecho a él, ante es tí 
Dirección General del Tesoro, en c 
plazo de treinta díasi, en cumplimien 
to de lo dispuesto en la Ley de 24 d< 
febrero de 1941 y Orden de 10 de ma 
yo siguiente, en la intedlgenoia qu< 
de no verificarlo será declarado nul< 
y fuera de circulación.

Madrid, 4 de marzo de 1943.— El Di 
rector general, B. Jiménez*

801.—A. C.
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M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando casante al Portero de los 
Ministerios Civiles José P ozuelo Ló
pez.

limo. Sr.: Por su Orden de 20 de 
noviembre último pasado se acordó 
trasladar al Portero José Pozuelo Ló
pez, de la Delegación de Hacienda de 
Cuenca al Museo del Greco, de Tole

do, en concepto de sanción, y en Cum
plimiento de la que le fué impuesta 
en expediente instruido por el Minis
terio de Hacienda, con arreglo a lo 
prevenido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para, la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio de igual año; y 

Resultando que el interesado ña de
jado transcurrir con exceso el plazo 
posesorio sin verificar su presenta
ción hasta el día de la fecha, en el 
mencionado Museo, ni haber solici
tado en tiempo oportuno, ni obteni
do, prórroga de dicho plazo poseso
rio ;

Considerando que esta falta de pre
sentación está sancionada en el ar
ticulo 22 del mencionado Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 con la 
declaración de cesantía;

Considerando que. tal precepto le
gal es aplicable al funcionario de que 
se trata a tenor de lo dispuesto ♦m 
la primera disposición transitoria del 
vigente Estatuto del puerpo de Por
teros de 22 ¿e julio de 1930,

Esta'. Subsecretaría ha resuelto de
clarar cesante a dicho funcionario.

Lo digo a V. I; para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1943.— Ê1 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Bmo. Sr. Subsecretario <*e la Presi
dencia del Gobierno.

Resolviendo el expediente de depu
ración de Manuel Llopis Porta , Jar
dinero mayor del Botánico, de Val
encia.

" En el expediente de depuración ins
truido con motivo de la declaración 
jurada de Manuel Llopis Porta, Jar
dinero mayor del Jardín Botánico de 
Valencia, el Excmo. Sr. Ministro ha 
resuelto, en 12 de los corrientes, de 
conformidad con la propuesta del se
ñor Juez Insu-ucior y oída la Aspso 
ría Jurídica del Departamento, se im
ponga al referido subalterno la san- 
• úór; de suspensión de empleo y 

sueldo por tres meses e inhabilitación pa
ra el desempeño de cargos directivos 
y de confianza.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Carpintero Mo
delista vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.

Vacante en La plantilla de. Talleres 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas una plaza de Carpintero 
Modelista consignada en los vigentes 
Presupuestos Generales del Estado 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
y de acuerdo con la Orden de este 
Departamento de 5 de diciembre 
de 1940,

Esta Dirección General, teniendo 
en cuenta las necesidades del servi
cio, ha resuelto sea provista median
te concuaso con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en el 
mismo es condición indispensable ser 
español, presentar certificación nega
tiva de antecedentes penales y no ha
ber cumplido cuarenta años en la fe
cha de la^ convocatoria, así como 
también acreditar haber trabajado 
como carpintero modelista en entida
des oficiales o particulares un tiempo 
mínimo de diez años, considerando 
preferente que e^a práctica profesio
nal pueda referirse a talleres oficia
les o dependientes de entidades que 
tengan este carácter.

Segunda.—Demostrar, mediante los 
ejercicios óue a continuación se deta
llan, poseer cumplidamente los conoci
mientos necesarios para el buen des
empeño del cargo. Estos ejercicios, de 
carácter teórico-práctico, tendrán lu
gar e-n los talleres de carpintería de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, siendo elegidos libremente por el 
'Tribunal examinador entré las siguien
tes materias:

a) Lectura y escritura sobre temas 
de cultura general-de carácter elemen
te!. .

b) Ejercicios elementales de Arit
mética y Geometría.

el Dibujo a mano alzada y croqui- 
zaáo de piezas. .

d) Construir un modelo para fundi
ción de una pieza.
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Torcera.—Es tas pruebas se llevarán 
a efecto ante un Tribunal nombrado 
por el limo. Sr Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas y es
tará compuesto por dos Profesores nu
merarios y un Auxiliar de la plantilla 
de dicho Centro. Los ejercicios tendrán 
carácter eliminatorio por el orden ci
tado, y terminadas las pruebas, se hará 
una rigurosa clasificación de los'con
currentes que hayan llegado al últi
mo ejercicio, teniendo en cuenta el re
sultado de los efectuados, así como 
también el cómputo de méritos aduci
dos por los mismos. La plaza será ad
judicada al que reúna mayor puntua
ción, salvo lo prevenido en el párrafo 
anterior. 1

Cuarta.—Si entre los aprobados hu
biese ex combatientes, ex cautivos o 
familiares ascendientes o descendien
tes directos de caídos pos Dios y por 
España en primer grado, tendrán pre
ferencia a ocupar la vacante, de acuer
do con las disposiciones vigentes.

Quinta.—Las solicitudes se dirigirán 
al limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica, debida
mente reintegradas, y acompañando 
partida de nacimiento, legalizada si el 
interesado no es de Madrid; certifica
ción acreditativa de la condición ex
puesta en el apartado primero; certi
ficado de Penales; documentos que 
acrediten la condición de ex comba
tiente, ex cautivo o familiar de caído, 
si procede; certificación acreditativa de 
su actuación político-social y cuantos 
documentos puedan justificar méritos 
especiales en relación con este con
curso.
; El plazo de admisión de solicitudes 
expirará a los treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1.° de marzo de 1943.—El 
JD i rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Delineante en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.
Vacante una plaza de" Delineante 

,en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, y .de acuerdo con lo ,pre
venido en ia Orden de este Departa
mento de 5 de diciembre de 1940, 

Esta Dirección General ha resuelto 
p r o v e e r  por conóurso la referida 
plaza.

Pueden optar a la misma los Deli
neantes dei Cuerpo de Minas que se 
hallen' en servicio activo en el mis
mo, los cuales percibirán sus haberes 
con cargó a la plantilla del citado 
Cuespo, y las gratificaciones q,ue figu

ren consignadas en el vigente presu
puesto de este Ministerio.

Las' solicitudes serán dirigidas al 
limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos y justificantes 
de los méritos que puedan alegar, den
tro del plazo de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público pera general
conocimiento.

/

Madrid, 1 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de una cátedra de 
"Matemáticas" vacante en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
de Calatayud «Primo de Rivera».
Se halla vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Ca
la tayud «Primo de Rivera» una qá- 
tedra de «Matemáticas» que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de es
ta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 193'1).

El'orden de preferencia de los aspi-* 
rantes será el que para los concursos 
establece el artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, tenién
dose en cuenta, | además, los servicios 
que hubieren prestado o presten al 
Nuevo Estado.

Los aspeantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en los Centros de la Península y 
Baleares, y de quince días más para 
los de Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. El tér
mino de dichos plazos se entenderá 
que es en el Ministerio y no en los 
Centros.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo de estar depurado. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Éste anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y ¿>or 
medio de edictos en todos jos

cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de la cátedra de 
«Filosofía», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Jaén.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional dé Enseñanza Media de Jaén 
la cátedra de «Filosofía» que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes (Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de tk04O, 
teniéndose en cuenta, además, los 
servicios que ' hubieren prestado o 
presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas' de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en ios Centros de la 
Península y Baleares, y de quince 
días más para los#de Canarias, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. El término de dichos pla
zos se entenderá que es en el Minis
terio y no en los Centros.

Para su adímisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional* de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado .su ex
pedición, así como de estar depura
do. Los aclesiásticos deberán justifi
car autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oflciál» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la. Nación, lo cual , se advierte pai;a 
que las autoridades respectivas dis- ‘ 
pongan que así se verifique, desde 
luego, sifi más aviso que el presente.

Madrid, 23 de febrero de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz. »
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Disponiendo se publique la relación 
de solicitantes admitidos provisio
nalmente a los ejercicios para pro
veer plazas de Profesores Adjuntos 
de Inglés e Ita liano de Institutos 
de Enseñanza Media.

En consecuencia con lo dispuesto 
por Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1942, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 21 ,de dicho mes,

Esta Dirección General ha resuelto 
se publiquen, a continuación de la 
presante Orden, las listas de los se
ñores que han solicitado tomar parte 
en los ejercicios para proveer plazas 
de Profesores Adjuntos de Lenguas 
Modernas (rnglés e Italiano) de Ins
titutos de Enseñanza Media, convo
cados por la precitada Orden, debien
do tenerse en cuenta que los signos 
puestos a continuación de cada nom
bre indican que no han acreditado 
los extremos siguientes:

a) Ser español.
b) Edad (más de veintiún .años).
c) Conocimiento del idioma (In

glés o Italiano).
d) Adhesión al Régimen * (certifi

cado de F. E. T. o de depuración).
e) Certificación negativa de ante

cedentes penales.
g) Recibo derechos formaoión ex

pediente (10 pesetas). * '
h) Servicio social de la mujer.
i) Haber llegado la instancia den

tro <del plazo.
j) Falta ae reintegro, por el va

lor que se expresa, 
k) Ser Caballero Mutilado.
1) Idem Oficial provisional, 
m) Idem ex combatiente, 
n) Idem ex cautivo, 
ñ) Idem familiar de victima de la 

guerra.
p) Idem voluntario de la División 

Azul.
q) Instancia por separado, para el 

idioma que se indica.
Se concede un plazo de diez dias 

naturales, a contar desde el siguien
te a la fecha de inserción de estas 
listas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para subsanar las deficien
cias de documentación o requisitos 
que para cada uno se señalan, bien 
entendido, que no podrán admitirse 
las reclamaciones y documentos que 
no tengan entrada dentro del referi
do plazo, precisamente en el Regis
tro general de este Ministerio.

El mismo tiempo se concede para 
que puedan formular las reclamacio
nes a que se consideren con derecho 
los aspirantes que resulten excluidos 
en la relación que a continuación se 
publica:

Inglés
Abailo y Abad, don Pedro: d), e) 

y g).
Abele Engelsdorf, doña María.
Aguirre Ibarra, don Guillermo: e).
Aldaz Alix, doña Emilia.
Aldaz Alix, doña Juana.
Alonso Sobrino, doña Sofía.
Alsina Prat, doña Engracia: d). g).
Alvarez Fernández, don Feliciano: 

j) 6 peset,as.
Alvaro Eguren, doña Fermina Car

men : a), b), d), h), j), 3 pesetas.
Amo Rico, don Antonio.
Anciola Asenjo, don Manuel: b), e),
Andrés y Frutos, don Luis Tomás.
Aracil RÍP9II, don Vicente Daniel: 

j), 3 pesetas.
Arango López, don Román: a), b), 

c), d), e), g). *
Ariño Malo, don José Luis: a),

b), g).
Arrechandieta Avella, doña Eladia.
Ascanio y Montemayor, don Ra

món de: a), b), c), d), e), g).
Asensio Muñoz, doña Dolores: i).
Baldasano y López Martínez, don 

Manuel: g), j), 1 peseta,
Barceló Vidal, don Ignacio: a), b).
Barranco Herrera, don Bartolomé 

Sixto.
Batalla Larrieu-Let, doña Lea So

fía: d), h).
Béjar Calbé, don Pablo Antonio de: 

j), 3 pesetas.
Bertrán de Lis y Pastor, don A l

varo: a), b), c), d), e), g).
Beunza y Sáez doña María Jose

fa: h).
Blanco Roldán, don Alberto.
Bonilla Rico, don José.
Bravo Sánchez, don Femando Salo

mé: a), b), c), d ), e), g).
Brisac Pérez, doña Blanca: a), b),

c), d ), 'e ) ,  h).
Brusés Danls, doña Daniel María.
Buhigas Novo, don Ulpiano.
Cachafeiro y Eseverri, doña Fran

cisca.
Calvo Alfaro, don Julio: e), g), J), 

3 pesetas.
Camps Carbó, don José: g ) .
Carballo Murillo, don Telesforo Pe

dro: j), 3 pesetas.
Carreres y de Calatayud, don Fran

cisco.
Casares Roldán, doña Luz: d), g).
Casares Souto, doña María del Car

men: h).
Castilla Robredo, don Juan.
Cerquella Rámírez, don Carlos: a).
Clutaró y Oras, doña Marcedes: h), 

j), 3 pesetas.
Colorar y Oolam, don Antonio: a).
Cruz Fernández, doña María de los 

Angeles.
Díaz Montero, don Rafael: a), b),

c). d), e), g).
Díaz de Morales don Celestino: g), 

j), 4,25 pesetas.

Diez Conde, don Eduardo: a), b), 
c), d), e).

Diez Iglesias, doña Teresa: g), j),  
9 pesetas.

Domínguez Amoretti, don Saturnino. - 
Duro Duro, don José: j ) ,  5,50 pe

setas.
Echevarría Creagh, don Joaquín: a),

b), d), e).
Egaña Arizu, don Luis: a), b), e), i). 
Ellen Smiith, doña Phyllis: a), b),

c), d), h).
Esteller Rodr|guez, doña Marja de 

los Dolores: a), b), h).
Fernández García, don Emilio: j),  

2,50 pesetas.
Fernández Ruiz-Sánchez, don Luis.’ 
Foncuberta Mínguez, don Pedro Jo

sé : a), b), j), 1,25 pesetas.
Fortuny Ramos, don Francisco 

de A.
Fuente y Marquínez de Beltrán, don 

Félix de la.
Fuertes Fernández, don Eusebio: g), 

j ) ,  3 pesetas.
Fustegueras Méndez, doña Carmen. 
Galvache Cerón, doña Maria del 

Carmen.
Gárate Elola, don José Luis: g). 
Gárate Erviti, don .José Manuel a) * 

b), g).
García Alonso de Bolinaga, don Fi

del: a), b), e ), jL  7,50 pesetas.
García Delgado, doña Teresa Isi- 

dra: h).
Garcík Fernández, doña Carmen:

d), h).
García García, don Antonio: a), b). 
García García, doña María del Car

men: d), e), g), h ), ñ).
García Sandón, don Pedro Enrique:

a), b), d), e), g), j),  3 pesetas.
García Torrelló, don Antonio: a),

b), c), d ), e).
Garriga Puig, doña Montserrat: 

g ), h).
Gastelu-Iturri Latiegui, don Carlos:

a), b).
Gil Roesset, doña Consuelo: a), b),

c), e), h).
Gómez Contreras, don José: J), 3 

pesetas.
Gómez-Cordobés y Hernández, don 

Adolfo.
González Falagán, don Mart|n: e). 
González Fustegueras, don Eugenio: 

J), 1,25 pesetas.
. Gorricho Montoya, don Eusebio En

rique: a), b), cX, d), e).
Gramunt de Moragas, doña Paulina,; 
Graña González, don Manuel:

e), g).
Guerreiro Prieto, don Félix. 
Hernández Hernández, don Gerar

do: a), b), c), d), e), g).
Hernández Romeo, don Valero: g), 

j). 3 pesetas.
Huber Frey, don Walter: a).
Hoyo^ Sancho, doña María de: aL

b), c)i d), e), g), h), D*
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Huelin Valle jo, doña María Teresa: 
d), h;.

l'ghsias Barba, doña María Isabel: 
h), j), C pesetas.

Jasso Gotarredona, don Pedro:
d)> e).

Lacrpix Blarnch, doña María Teresa. 
La justicia Blasco, don Enrique. 
Lambea Fernández, doña María 

Asunción: a), b), c), d), ñ).
Larena-Avellaneda Cardoso. don R a

fael.
Lasala Suquilvide, doña Isabel. 
Lorsierra Garriga, don Juan: a), b), 

c), d). ei. g).
Lennard de Alonso, doña Dora: a). 
Lesteiro López, don Manuel.
López Arias, don Julio César: j), 

6,25 pesetas.
Luezas del Valle, don Manuel: g). 
Luis y Díaz, don Rafael de: a), b),

c), d), e).
Luna Morales, don José de: e).

• Llobet Ferrer, don Alejandro. 
Manteca Sánchez, don Maximino. 
Martínez Martínez, don Moisés. 
Martínez y Ausín, don José: d), g). 
Martínez de Pineda, doña María Eu

genia: a), b). d), e), g), h).
Mendoza Babiano, doña Concepción:

d). e). g).
Merigó, Mercader, don Abelardo: 

c) g).
Merino Rubio, don Waldo: g).
Mier del Río. doña Marra de las 

Mercedes: a), b), h). *
Miret Bemard, don José María Caj- 

los: e).
Monrás Roca, doña Josefa.
Montero Gutiérrez, doña Amelia 

Pura; a), b), c), d),. e), g), h). |
Montes Lueje. don ’Maximino: g). ¡ 
Morales Topham, doña María: a),

b), c). d), e).
Navarro Octavio de Toledo, doña 

M aría del Pilar: h).
Nieto Romero, don José Luis.
Olivar Bertrán, don Rafael: a), b), 

g), j), 9 pesetas.
Olives y Pons, don José: d), j), 3 

pesetas.
On|s y Sánchez, don . Marcelo Car

los de: a), b), c), d), e), g).
‘ Orñla y Otermln, don Antonio: a),
b ) , e ) .

Orñla y Otermín, doña M aría: j),
6 pesetas.

Ortiz de Urbina Matesanz, doña Ma
ría de los Dolores: g).

Otaduy y Vázquez, doña María del 
Carmen: g), j) , 3 pesetas.

Palacio CQievallier, don Eduardo 
Manuel del: a), b). c), d), e).

Palacios García, don Joaquín. 
Paniagua Comendador, don Elmérito. 
Pastor Andréu, don Amaro.
Pastor Vitoria,, don Vicente Santia

go: e).
Pellón Unzué, doña G loria: a>, b),

c), d), e), g), h).

Pérez Barreira doña María: e).
Pérez y Marzán, doña Victoria.
Pineda Alarciá, don Benigno. ,
Posteguillo Lacalle, don Santiago: 

c),’ d).
Quadrado y Albertí, don Ricardo 

de: g), j), 3 pesétas.
Quintana y Díaz, don José Manuel: 

a), b), c), d), e).
Rafael y Verhulst, doña Matilde de.
Raposo Montero, don Jesús.
Rieradevall Pía, don Juan.
Rodríguez Agudo, don Eduardo: e).
Rodríguez Cobo, don Enrique: j, 3 

pesetas.
Rodríguez Echaniz don Pedro.
Rodríguez y González, don José: j), 

3 pesetas.
Rodríguez Muñiz, don Femando: 

a), b), c), d), e), g ).#
Rodríguez Rodríguez, don Marcial:

c), d), g).
Roig Quetglas, don Antonio: j), 3 

pesetas.
Romaní Lluch, don Arturo: d), g).

,Romeu Escandell, don Ernesto^
Roselló Merrill, doña Edna: h).
Roy Velilla, doña Berta.
Saavedra Carbonell don José: a), 

b>, j), 1,50 pesetas.
Salorio Suárez, don* Joaquín.
Sánchez Cordobés Las Heras, do.ña 

María Mercedes: g), h).
Sánchez G arcía,'doña Isabel: h).
Sánchez Pachón, don Carlos: a), b), 

:). d). e). i).
Satrústegui y Fernández, doña Ma

ría Isabel de: a), b), d) e). h) y fir
ma en la declaración jurada.

Segarra Benet, don Jaime Anto
nio: c).

Serra Cardona, don Francisco: j).
1 pesetas.

Smilg Manasse, doña Clara: j), 2,50 
pesetas.

Sobrino Mier, don Manuel: g).
Subiñas Alcibar, don Santiago: d), 

3), g).
Sureda Andréu, sdon Juan: a), b), 

?), i), jri 3 pesetas.
Sureda Goito, don Leoncio: g), j),

) pesetas.
Tejada • García, doña Beatriz Glo

ría : a), b).
Tello Celm a.'don Javier.
Torné Solé, don Román: j), 3 pe

setas.
Torrea Ortiz de Landaluce, don Cel

so: g).
Tova de Figueroa, doña M argarita: 

*), b).
Trutook Bertorim, doña M argari

ta: a).
Ubeda y Nougués, don José María: 

a), b), dL e).
Ubeda y Urosa, doña María Luisa: 

3), h).
Valderr&ma Martínez, ' don Fer

nando.

Valero Zabala, don Carlos: a), b), 
g), j), 3 pesetas.

Vaquero de Anta, don Gabriel.
Vázquez de Castro y Sarmiento, do

ña María de la Concepción: dri hj.
Ventosa Palanca, doña M aña del 

Rosario: d), e), h).
Ventosa Palanca, doña Sofía: d),

e). h).
Vigo Ibáñez, don Gil.
Vila y Suanzes, doña María de los 

Dolores.
Vilanova Arólas, don Francisco.
Xiol Gasset, doña Carmen: h), j), 

6 pesetas.
Quedan- incluidos en el grupo de 

Caballeros Mutilados:
Luna Morales, don José de.
Nieto Romero, don José Luis.
Quedan incluidos en el grupo de 

Ofic i a les provisión a les:
Aguirre Ibarra, don Guillermo.
Ariño Malo, don José Luis.
Brusés Danís, don Daniel María.
Castilla Robredo, don Juan.
Coloni y Colom, don Antonio.
Raposo Montero, don Jesús.
Quedan incluidos en el grupo de 

ex combatientes:
Aguirre Ibarra, don Guillermo.
Ariño Malo, don José Luis.
Beun'za y Sáez. doña María Josefa.
Bvusés Danis. don Daniel María.
Casares Souto, doña María del Car

men.
Colom y Colom. don Antonio.
Duro Dmror don José.
Gaiveche Cerón, doña María del 

Carmen.
G árate Erviti, don José Manuel.
Manteca Sánchez, don Maximino.
Martín Martínez, don Moisés.
Orñla y Otermín, don Antonio.
Orilla y Oterm n. doña María.
Posteguillo Lacalle. don Santiago.
Roig Qúetglas. don Antonio.
Romaní Lluch, don Arturo.
Queda incluido en el grupo de ex. 

cautivos:
Aguirre Ibarra, don Guillermo.
Madrid. 24 de febrero de 1943.—E l 

Director general, Luis Ortiz.
Italiano

Abad Miró, don Saptiago.
Aguilar Díaz, don Francisco.
Albillos Rebilla, don Esteban: d), 

j) , 3 pesetas.
Aleu Díaz, don Guillermo.
Alvarez de Lara, doña Catalina.
Anciola Asenjo, don Manuel: b), c),

d) e).
Aparicio García 1 Valdecasas, don 

Bernardo.
Arango López, don Rdmán: a), b),

c), d), eri g). k). 1), m), n).
Artiles Rodríguez, don Pablo.
Baena Rodríguez, don Miguel.
Ballester Ferretti, don Pedro.

• Barrio Mayo, don Rodrigos j), 1,25 
¡pesetas.
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Bayo Roura, don Jaime.
Bonito de Sola, doña María Luisa 

do: d), h).
Bcrnal del Rio, don Luis.
Borge Torrellas, doña Tomasa: 

b), h)..
Bossini Zavaglio, don Enrique: a), 

b), c), d).
Brusés y Vives, don Daniel; g). 
Bryant Soler, don Eduardo: g), j), 

3 pesetas.
Sabello Usall, doña Matilde: h), j), 

G pesetas.
Cabezas Marcos, don Jesús: a), b). 
Campo Barcena, don Abilio del: a), 

b;, c), e), g).
Cañas López, doña María Luisa: h). 
Cañizares y López, doña María de 

la Es-peranza.
Carballo Valcarce, don Ginés: d), 

e), g).
Casado Martín, don Domingo: a),

b), c), d), e), i).
Casas Blanco, don Saturnino: b) d). 
Castel Domingo, don Jorge: a), bh

c), d), e).
Castilla Belestá, doña María Jose

fa: d), g).
Castilla Robredo, don Juan: c), q). 
Cazo ría León, don Santiago: a), b), 

c), d), e), g ) .
Contreras Berrojo, don Antonio: d). 

e.L g).
Corrales Lázaro, don Florencio: j), 

3 pesetas.
Catando Salazar, doña Inés: a), b),

c). d), e), g), h).
Dastis Cayuela, doña María Jesús. 
Delgado González, don César: e). 
Delgado González, doña María. 
Dimas Soler, dpn Vicente: a), b).

d), e), g>.
Domenech Domenech. doña Rosina:

a), b). c), drí e). g). h).- 
Domínguez Amoretti, don Satur

nino.
Echevarría Creagh, don Joaquín:

a), b), d), e).
Faes Villaverde, doña Nieves: a),

g), h), j), 3 pesetas.
Felipe Palacios doña Ana María de:

a), b), c), d), e), g), ti).
Fernández Huerta, doña María Lui

sa: d), e), g). h).
Fernández de Zañartu y Antla, do

ña María: j), 9.25 pesetas.
Ferrín Moreiras, doña María: h). 
Fominaya Baonza, don José: a), b),

d). e).
Fratarcángeli Cabo, doña Anita: a), 

d>. e), g), h).
Freire Estrada, don Emilio: g), j), 

6.75 pesetas.
Fuente Qi.imián. doña Luisa de la:

h). j),  1.25 pesetas.
Gallardo Sevillano, doña Angustias:

a), b), e). h). j). 6 pesetas.
García-Fresca y López de Letona, 

don Felipe: j). 3 pesetas.
García Guisase!?* á ti José María.

García de San Luis, don Juan. 
Gómez Rico, don Higinio: e), g). 
Gómez Tomás, don Antonio. 
González-Novellas y Gavarrón, do

ña Africa: b).
Gonzalo Rodrigo, doña Paula: a),

b), d), e), g), h), j),. 2,56 pesetas.
Gordillo Osuna, don Manuel: g), j), 

7,25 pesetas.
Gorricho y Montoya, don Eunsebio. 
Grande Campos, don Manuel: d),

e), g).
Guerrero Mancera, don José María. 
Gutiérrez Galante, doña María del 

Pilar: a), b), h).
Herrero Rubio, don Alejandro: g), 

j ) ,  1,25 pesetas.
.Hortelano Grande, doña María del 

Amparo.
Huelín Vallejo, doña María Teresa:

a), _b), c), e), g), h).
Hurtado González, doña María del 

Valle.
• Javierre Mur, doña Serafina María: 

aú b), d), e), h).
Jiménez Cisneros, doña María Jo

sefa: a), b), c), d), e), g), h).
Juan García, don José.
Jurado Rembibre, doña Ana Ma

ría : h ),
Jurado Bembibre, doña María Lui

sa: h).
Ladoire Lerne, doña Elena: a),

b), h). 3
La justicia Blasco, don Enrique:

a) b).
La-villa Jové, don Federico de. 
León Osés, don Alfredo: g).
López Faci, doña Concepción: a), 

b>, h).
López y Ortega, don Antonio d). 
Ijópez de la Puente, doña Esther

a). b>. c>, d). ei. h».
Testal D íúz, doña Teresa: hl. 
Luzón Domingo, don Diego.
Llácer Castañer. don Amadeo. 
Lloras Serrat-Calvo, don Miguel; g). 
Llovera Majem, don Camilo, José. 
Margenat Fernández, don Arístides: 

j), 3 pesetas 
Martín López, don Feliciano: a),

b). c). <J), e). g).
Martínez y González, doña Joaquina.

' Marzani Franchini, doña Lucía: a),
b). c), e). h), j), 2.50 pesetas. / 

Masaveu y Masaveu, don Jaime:
a), b).

Medina y Ramírez, doña Blanca 
Luisa: e), h), j), 3 pesetas.

Mendizábal de la Puente, doña Ana 
María.: a), b), h), j), 3 pesetas.

Menéndez-Conde y Arias, doña Ju
lia.

Merigó Mercader, don Abelardo. 
Miguel Concha, don Emilio de: eV.

g ). m).
' Miguel y Miguel, doña Amalia de: 
j), 6 pesetas.

Mitre González, don Emilio: a), b),
c). d>, «*:

V

Molí Casasnovas, don Francisco de 
Borja: e), j), 6 pesetas.

Montero Gutiérrez, don Vidal Emi
liano: b).

Monzón Rivas, doña Carmen: j), 3 
pesetas.

Monzón Rivas, doña María Luisa.
Moreno López, don Luis.
Mosqueira Toribio, doña Petra: a),

b), c), d), e), g), h).
Nogué Massó, don José: a), b), d),

g), j), 3 pesetas.
Nogué Vallejo, don José: a), b), e).
Ortega Quevedo, doña Natividad:

h), i):
Padrón Marrero, don Ignacio: a),

b), c), d), e), g).
Peinador Navarro, doña Lucidia: a),

b), h).
Peral Herrero, don Hilario: d), g).
Pérez "Fernández, don Felicísimo: a),

b), e), g).
Pérez de Nanclares Pérez de Nan- 

clares. doña María Purificación: h).
Pérez Ramiro, doña Carmen: d), e),

h), jú. 5 pesetas.
Peyró Gregori, don Francisco Vi

cente: g), j), 1,50 pesetas.
Peyró Gregori, don José María: g), 

j), 1,50 pesetas.
Peyró Gregori, don Miguel: g), j), 

1,50 pesetas.
Peyró Gregori, don Santiago: g), 

j). 1.50 pesetas.
Pujol Fábrega, don José: d), j), 3 

pesetas.
Puyo! Sein, doña Susana.
Raya Mario, don José: a), b), c),

d). e), g).
Reymóndez del Campo, don Jesús: 

a), b), c), d), e), g).
Rincón Santos, don Bernardo C.: 

cO, e). g).
Rivas y Rivas, don José María.*
Rodríguez Agudo, don Eduardo: a), 

bl, c), d).
Royo Barandlarán, don Tomás: g).
Rubiales Poblaciones, don Femando 

a), b), c ) } d), e), g).
Ruiz Jurado, don Francisco: g).
Sabugo Gallego, don Nemesio.
Sánchez-Cordobés Las Heras, dofia 

María de las Mercedes: ¿0» b), g), h).
Sánchez Piera, deña Asunción Mi

lagros: g), h), j), 3 pesetas.
Sanz Hernández, don Alvaro.
Scotti Marsicano. don Rafael An

gelo.
Serra Cardona, don Francisco: 

g ) ? Q > .
Sesefia Zumeta. do-ña Marina: e), 

g), h), j), 3 pesetas.
Subí ñas Alcíbar. don Santiago: d), 

el. g). j). 3 pesetas.
Sureda Guitó, don' Leoncio: g), j), 

9 pesetas.
Tafall Vallina, doña Antonia: d), e).
Toribio Yebra, doña, Carmen Ro

sario.



P á g i n a  2 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  B E L  E S T A D O  6 m a r z o  1 9 4 3

Valdueza Pérez, don Bernardo: j) , 
B pesetas.

Vidal Guitart, don José María.
Vidal Guitart, doña Montserrat: h).
Vígara Campos, don José.
Williart Morichini, don Luis Alfon

so : g).
Zotes Castro, doña Victoria: b), g), 

h ), j ) ,  4,50 pesetas.
Queda incluido en el grupo de Ofi

ciales provisionales:
Castilla Robredo, don Juan.
Quedan inclujdos en el grupo de ex 

combatientes:
Aleu Díaz, don Guillermo.
Aparicio García-Valdecasas, d o n  

Bernardo.
Barrio Mayo, don Rodrigo.
Bayo Roura, don Jaime.
La villa Jové, don Federico de.
Peral Herrero, don Hilario.
Vígara Campos, don José.
Quedan incluidos en el grupo de 

ex cautivos:
Bryant Soler, don Eduardo.
Llácer Castañer, don Amadeo.
Miguel Concha, don Emilio de.
Madrid, 24 de febrero de 1943.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores Auxiliares numerarios de 
Escuelas Superiores del Trabajo (hoy 
Peritos Industriales). Grupo 13, <<Geo
grafía, Historia, Economía y Legisla

ción»

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Habiéndose publicadlo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de septiembre de 1942 la lista defini
tiva. de los señores opositores admiti
dos a las referidas plazas, se pone en 
conocimiento de los mismos que la 
presentación será el día 29 de marzo, 
a . las cuatro de la tarde, en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, San Bernardo, 49.

Tocaos los opositores entregarán al 
Tribunal el recibo a que se refiere la 
regla cuarta de la Orden de convoca
toria.

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores a partir del 
día 8 de marzo, en la Secretaría de la 
Facultad de Derecho, de cinco a sie
te de la tarde.

Madrid, 23 de febrero de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, José Sinués 
Urbáola.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de Otorrinolaringología vacantes en las 
Facultades de Medicina de Valladolid 

y Cádiz

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas cátedras.

Los aspirantes a estas cátedras se 
presentarán el día veinticuatro del ac
tual, a las doce de la mañana, en el 
Decanato de la Facultad de Medicina 
de Madrid, a fin de conocer el siste
ma acordado por el Tribunal en or
den a la práctica de los dos últimos 
ejercicios de estas oposiciones.

En dicho acto, los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos científicos y la exposición escrita 
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre lo que 
han de versar los dos primeros ejer
cicios de estas oposiciones, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 13» del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Universi
dad. Asimismo entregarán el recibo 
de haber ingresado en la Habilitación 
del Ministerio de' Educación Nacional 
los derechos que previene el Real De
creto de 12 de marzo de 1925.

Madrid, 2 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio Gar
cía Tapia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Accediendo a lo solicitado por don 
Juan Baena Ruiz para aprovechar 
aguas subálveas del arroyo Gálica, 
en término municipal de Málaga, 
con destino al riego de finca 
«Santa Rita»
Visto el expediente incoado por don 

Juan Baena Ruiz, para aprovechar 
aguas subálveas del arroyo Gálica, par
tido de Gálica y San Antonio, tér
mino municipal de Málaga, con desti
no a riegos de algunas parcelas d* la 
finca denominada «panta Rita» o «Era 
de la Reina», de su propiedad, asun

to en el cual se ha oído al Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de dicho Cuerpo consultivo 
ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condi
ciones :

1.a Las aguas procedentes del pozo 
serán dedicadas al riego de su finca 
«Santa Rita» y su extracción se hará 
por una noria animada por tracción 
animal.

2.a La cantidad de agua extraída 
del pozo no excederá de cuarenta 
metros cúbicos quinientos sesenta y 
cinco decímetros cúbicos, como cau
dal diario correspondiente a los cua
tro mil seiscientos noventa y cinco 
diez milísimas de litro por segundo 
(0,4695 1. s.) necesarios para el riego 
de cuarenta y seis áreas noventa y 
cinco centiárcas (46 a. 95 ca.), ex
tensión de regadío de la finca «Santa 
Rita».

3.a La Administración se reserva la 
facultad de restringir, en lo que sea 
preciso y sin derecho a reclamación 
alguna, el caudal autorizado en la 
condición anterior, cuando preceptos, 
razones o motivos de cualquier índole 
a su juicio superior, así lo exijan.

4.a La Administración no responde 
de la existencia del agua necesaria 
en el pozo ni de las alternativas que 
pueda sufrir su caudal por cualquier 
causa. %

5.a La autorización se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
orden dél señor Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicidad en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1943.—El 

Director general, P. M. SagaSta.

Sr. Inegniero Jefe de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Sur
de España.


